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PRECIO EE SUSORIPCIÓIf

Madrid y provincias; trimestre.......  l'SÜ pesetas.
Extranjero: idem.................. lü‘ÜÜ id.
Ultramar: idem................................  15‘00 id.
Númerosuelto..................................   0‘2ñ id.

AEKINISTEACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

Administración de Propiedades, Elentis y Aritllrlos.

La correspondencia se dirigirá a! Sr, Secretario 
del Excmo, Ayuntamiento.

I OEL AY OE
S E  EXJSX-ílO-A. LO S LTJ3STES

W Ü M  A .F t IO

t Acia de !a hcaiód de 5 del actxial—ONden del dia 
para la de 9 doL corriente-

Alcaldía Prsaid&ncia: Bando do Gxpoaición de listas do dtivados.—f̂  tro, 
Bobra circulación de másoaraBy carruajes durante ©i Camaval.—Otro, 
para el sortee de los mozo» alistados en el actual reemplazo.

Clinkstones; Lista de apuntob pendientes de despacho-
Sáfií'5/aria; Circular ¿ loe Stch- Tenientes de Alcalde autorizando á loa 

comerciantes para abrir SU9 establecimientoa el domingo 0 del actual- 
Convocatoria k oposiciones para practicantes de la BeneUcencia muni­
c ipa l-C ircu lar A los Sres- Tonicnteij de Alcalde autorizando la venta 
de lejía liquida, en la forma que se expresa-—Subastas para constrnc- 
ción de nn trozo de colector biibnlar en el arroyo Abroñigali 3' partí ena­
jenación de lOB solares, nAmcroa í  y íi, de la calle del Duque de Alba- 
Begistro general: entrada y salida de expedientes en el mee do Glnero.— 
Mortalidad y natalidad en el mes de Diciembre último-—Cementerios: 
autorizaciones de enterraoxientos concedidas A las ^:^aeramontales.— 
Tranlados de domicilio y nuevos empadronamientos. — Gotizaoión en 
Bolsa do los valores municipales,—Licencias expedidas por los Negocia­
dos 3.̂ , 4,‘̂ t d.** y Dirección do Fontanería Alcantarillas.

Contaduría; Ingresos y pagos verificados.por cuenta del presupuepto 
del Interior,

Afimíniaíración dé Proptedadea: Impuesto sobre alquileres do casinos y 
civcnlos de reoreo. .

Tntérvéndón dé Oanstitnoa: Hacaudaclóu obtenida del £iijal28 do Enero.
Oóras fauaícripalsfl; Las e£i ejecución.
Foltcia Urbana: Sexvioios del ramo de Lixúpiezaa.—Juicios, viaítas y 

comiflOB por las TenenciaH de Alcaldía.—Comprobación, bajas naturales 
y horas de consumo del gas y alumbrado —Servicios de la Inspección a_c 
carruajes,—Denuncias y servicios por loa G uardias municipaLes.—Servi­
cios del Cuerpo de Bomberos.

Btiteficenciat Serviolos prestados .por las OaBan do Socorro durante la 
Bemana.  ̂ ^

Sanidad: Trabajos realizados por la Junta tácnioa de Salubridad ó Hi­
giene en el mes de Enero-

Abaétos: Recaudación en el Mercado de ganados — Recaudación ô_r 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en ei Matadero miinicl- 
pal,—Precio medio en plaza de oomesbibleB} líquidos y combustibles.

Ceftif^ttferioa: InhumacionoH durante Ja semana,
I^blicacionea recibidas en la Béttiana.
Bo1c t̂£n u fle ia l d e l C an a l de Is^abel I I :  ^úmevo, GO.

AYUNTAMIENTO
SkBIÓN OliDIKfARIA DE 5 DE l'̂ EBREEO DE 1910, — £Ja:í?'(tC- 

to.—Presidencia del Excmo. Sr Alcalde D, Alberto Agui­
lera,—Asistieron los Sres, Abellán, Aguilera y Arjona, 
Alvarez Rodríguez, Aragón, Barrio, Beiicdieto, Buendía, 
de Garlos, Catalina, Conde, Corona, Díaz Agero, Dieenta, 
Dorado, Fraile, García Mol i ñas. García Quejido, García 
Líodríguez, González Alberdi, González Hojms, González 
Rojas. Gómez Val le jo, Guricb, Martín González, Martin 
Pindado, Montesino, Nicoli, Ortueta, Pascual Acevedo, 
Pascual Sevilla, Pérez Guerra, Piera, Ramos, Reynot, Ro­
dríguez Reyes, Rodríguez Vilariño, Rosado, Rosón, Roza- 
lera, Sáinz de los Terreros, Talayera, Torre y Éguia, To­
rre Mnrillo, Trasseri'a, Trompeta, Valdivieso y  Uceda.

Se abrió á las diez y  cincuenta minutos de la maflaua, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres, Barrio, García Quejido y  Piera, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 
A cuehdos; 1.“ Q.uedar entei'ado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones eu 31 de Enero 
último, y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. ® Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, trasladando instancia de D. Benito González del Va­
lle, como f acuitati yo y  representante de D. Manuel Gon­
zález, Loiigoria y otros, por la que desiste del recurso que 
tenía interpuesto contra el acuerdo municipal fijando la 
valoración de una parcela de la calle de Sugasta pa.i'aam- 
[iliar el ancho de la calle de Silvela.

3. “ Expulsar del Cuerpo de bomberos, de conformidad 
con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia, al de segun­
da clase, núm. 1G8, Pablo Ütelero García, por resultar del 
expediente instruido conti'a el mismo, incurso eu falta gra­
ve de segunda categoría, penada con la separación, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 50 y 51 del regla­
mento del Cuerpo.

4. “ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Zoilo de Cas­
tro y  Castro, el remate de la subasta celebrada e! día 25 de 
Enero último, .para contratar las obras en el almacén del 
servicio de Fontanena Alcantarillas, en el precio tipo total 
de 199,89G'04 pesetas.

5. “ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Manuel Bue­
no, el remate de la subasta celebrada en t.® del actual, 
píira contratar el derribo y aprovochamieiito de materia­
les de la casa, núm. 3, de la calle de San Dámaso enei precio 
tipo total de 8.000 pesetas.

fi.® Quedar enterado de los balances de comprobaeióu 
y  estados demosti'ativos de las operaciones de contabili'. 
dad, verificados por cuenta de los presupuestos del Iute-' 
rior y  del Ensanche de 1909, hasta fin de Diciembre próxi­
mo pasado.

7. ® Quedar enterado y publicar en loa periódicos oficia­
les la cuenta de ingresos y  pagos verificados por cuenta de 
los presupuestos del Interior y  del Ensanche de 1909, du­
rante el cuarto trimestre del mismo año,

8. ® Quedar enterado de haber trashidado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

Doña Esperanza Gallego del Busto y  su hermana Doña 
Elisa Gallego del Busto, á Carabancheí Bajo.

D. Enrique Ortiz Castaños, con su esposa Doña Nicolasa 
Tallo Gallartea y sus liijos Enrique, Jliguel Angel, Fran­
cisco, José María, Ana y  Trinidad, á Málaga.

D. Ih'íincisco García Fernández, con su esposa Doña 
Eloísa Pascual Sauz, á Tetuán (Madrid),

D. Joaquín Vera Beltrán, con su esposa é hijos, á Za­
mora.

9. ® Anunciado por la Presidencia que iba á procederse 
á la segiiada votación sobre la enmienda del Sr, Tala.vera 
y  otros Sres, Concejales, para que todos los empleados, de­
pendientes y agentes pagados con los fondos municipales, 
incluso los jornaleros, capataces, peones fijos ó eventuales, 
y  en genera], todos los que presten sus servicios mediante 
retribución en cualquier forma al Ayuntamiento, sólo por 
éste puedan ser nombrados y separados, ac presentó una 
enmienda poi' el Sr. García Molinas y  otros Sres. Conceja­
les, cuyas conclusiones son:

Primera. El nombramiento y  separación de todos los
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funcionarios, agxintgB ^ dependientes municipales, serán 
de exclusiva competencia del Ayuntamiento, exceptuando 
únicamente los agentes,de Vi^jiluncia y  Consumos que osen 
armas, según prescribe el párrafo segundo, uúm. 11, ar­
tículo 74 de la ley Municipal y el 13 del Real decreto de 15 
de Noviembre de 1909.

Segunda. En casos de urgente necesidad y de inmedia 
■ ta conveniencia, podrá el Alcalde nombrar jornaleros even 
tuales, dando cuenta del nombramiento, para su sanción 
por el Municipio, en la sesión próxima.

Tercera. Se acuerda el nombramiento de una Comisión 
presidida por el Alcaide y compuesta de siete Concejales 
representantes de todas las agrupaciones que integran el 
Ayuntamiento, para que, previo informe de ios técnicos, 
proponga las condiciones de edad, aptitud,'etc., que, se­
gún !a Indole de cada servicio, hayan de reunir los Ilíima- 
dos á desempeflarlos.

Aceptada por el 8r. Talavera y  los firmantes de la an­
terior en sustitución de ésta, fué aprobada por unanimi­
dad, dejando para resolver en Ja próxima sesión el tercer 
extremo relativo al nombramiento de la Comisión que ha 
de conocer sobre las condiciones del persona!.

ORDEN DE], D IA

A if untos y expedientes dictaminados por las Comisiones^ 

So1>rc la mesa.
C O M IS IÓ N  2 . ^ — H a c ien d a .

10, Aprobar el decreto de la Alcaldía Presidencia, des­
estimando la instancia formulada por D. Julián Vidal, so­
licitando se rectificará la liquidación practicada por la Ad­
ministración de Propiedades, Rentas y  Arbitrios munici­
pales por derechos de uña licencia que le fuó concedida ál 
recurrente para construir una casa-hotel destinada á va- 

•iquería en ia calle de Lagasca, importantes 53‘6ü pesetas, 
-y, los correspondientes á la licencia de construcción de un 
muro de fachada en una linea de 32‘40 metros, importan­
tes 259‘20 pesetas, y  proceder por la via de apremio en el 
caso, de no hacer efectivos los expresados derechos,

COMISIÓN S."'~Pólicía  urbana.
11, Conceder al auxiliar técnico del Laboratorio, Don 

Carlos Varchi Sartorio, la excedencia en el Cuerpo que so­
licita, con derecho al reingreso en el mismo; y nombrar á 
D. Lucas de Torres Canal, para ocupar dicha plaza que 
figura en ei presupuesto vigente con la categoría de Profe­
sor de segunda, y sueldo de 2,250 pesetas anuales,

COMISIÓN i.^~Obras.
12, Conceder licencia para construir uii edificio desti­

nado ¿L tallei’ de cerrajería, en un solar dei paseo del Rey, 
que forma parte del segundo lote de los en que fué dividida 
la antigua puerta de la Montaña, y  abonar al propietario 
en dos Obligaciones de expropiaciones del Interior y e! co­
rrespondiente residuo en metálico, la suma de 1.138‘3.3 pe­
setas, importe de una superficie de 44‘19 metros cuadrados, 
que resulta expropiable para vía pública, del referido so­
lar, valorada á razón de 25'76 pesetas metro cuadrado.

C0.MI8IÓN —Beneficencia.
13, Conceder »1 Médico de la Beneficencia tnunicipa!, 

D. Luis üeredero, el diploma honorífico de que ti’ata el ar 
tiento 58 del reglamento del Cuerpo facultativo, por su 
obra Cuadro de higiene de la primera infancia, y abrir 
concurso libre para la publicación de una Cartilla de h i­
giene de la infancia y criímza de los niños de pecho.

I>i‘ •iiievii <lep«|tnclio.

JUNTA DE SEilORKS TEN IENTE S DE ALCALDE

A-petición de los Sres. Torre Muriílo y Ramos, respee- 
tivamepte, quedaron sobre la mesa dos dictámenes propo­
niendo se estudie la forma de aumentar el número de guar­
dias de Policía urbana, y la provisión de una plaza de or­
ti enaiüsa que existe vacante en i a Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Chamberí. - ‘

■ ooM is iÓ N  2.*— Hacienda.
A petición del 8r, Trasaera, quedó sobre la mesa un

dictamen proponiendo la provisión de una vacante de re­
caudador del mercado ,de la Cebada,

14. Interponer reeuraó;. contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por ios Letrados Consisto­
riales, contra la resolución de la Delegación de Hacienda, 
anulando un tiecreto de la Alcaldía Presidencia, por el que 
se condenó á D. Manuel Abella al pago de 225‘92 pesetas, 
en concepto de cuota y multa por defraudación del impues­
to de carruajes de lujo, ,

COMISIÓN 3.“—Pp/icía urbana.
15. No mostrarse parte en el expediente de juicio de 

faltas que instruye ei Juzgado municipal dei distrito de la 
Inclusa, contra Florentino Fernández, por daños causados 
en el arbolado de la calle de Embajadores, sin que por esto 
renuncie la Corporación á la indemnización que pudiera 
cor responderle; y  contestar en este sentido á aquella Auto­
ridad, participándole, al pi ópio tiempo, que loe daños cau­
sados han sido valorados en 15 pesetas.

A petición del Sr. Talavera, quedaron sobre la mesa 
dos dictámenes proponiendo Ja concesión de licencias para 
una vaquería en la calle de Alcántara, 27 provisional, y 
para otra, con seis establos, en la calle de Gil linón, 8.

La Comisión retiró para nuevo estudio otro dictamen, 
proponiendo la provisión de una plaza de Jefe de zona del 
servicio contra incendios.

COMISIÓN i .^ — Obras.
16. Aceptar la cesión gratuita hecha por el propietario 

de la casa, iiúm. 95, de la calle Mayor, de los IS‘38 metros 
cuadrados de terreno que de] jardín de la finca se expropian 
para la prolongación de la llamada calle Nueva, y aprobar 
un presupuesto, importante 1.230‘70 pesetas, con cargo a) 
crédito consignado en el cap, VI, art. 4.“ , concepto 389 del 
presupuesto.vigeute, para los materiales necesarios con des­
tino á la demolición y reconstriiceión en la alineación oficial 
déla  parte del muro que comprende la aludida parcela ex- 
propiable, debiendo ejecutarse la mano de obra por la bri­
gada afecta á ia sección de Edificaciones y Junta consultiva.

17. Devolver á D. Juan Carrascosa, contratista de la 
construcción y conservación de aceras de cemento en la 
calle de Serrano, trozo comprendido entre la plaza de la 
Independencia y  la calle de Goya, dos Obligaciones de Re­
sultas, de las siete que tiene consignadas en la Caja gene­
ral de Depósitos, correspóndientes al período de conserva­
ción de dicho pavimento durante los años 1908 y  1909; que­
dando obligado, una vez obtenida dicha devolución, á pre­
sentar en la Contaduría el resguardo de la Caja general de 
Depósitos para la toma de razón.

18. Aprobar las bases y  anunciar concurso, por término 
de veinte días hábiles, con sujeción á ellas, para provecí’ 
mía plaza de Delineante escribiente dé la sección faculta­
tiva de propiedades de la Villa, creada en el vigente pre­
supuesto, con el haber anual de 1.800 pesetas; debiendo ser 
examinadas las solicitudes con los demás documentos que 
se acompañen por la Comisión dé Obras, en unión del señor 
Arquitecto Jefe del servicio, para formular en su opoitu- 
nidad la adjudicación de la plaza como mejor proceda en 
justicia.

19. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en ia calle de Olite, extrarradio.

20. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle de Pechuán, nüm. 1, extrarradio.

Quedó sobre la mesa otro dictamen proponiendo la 
concesión de licencia para construir iiua casa de planta 
baja en un solar de la calle de Santa Matilde, extrarradio-

COMISIÓN 5.*—Beneficencia.
 ̂21. Ascender á Jefe facultativo de la Beneficencia mu­

nicipal, con ei haber anual de 4,000 pesetas, al Médico 
piimero, D, Ildefonso Higueras y  Sabater, en vacante 
producida por excedencia deD. Manuel Novella; á Médico 
primero, con el haber de 3.000 pesetas, en la vacante que 
^sulta poi' oí anterior ascenso al dé la clase de segundos, 
D. Luis boler y  Soto; debiendo ocupar la resulta de Médico 
segundo, con 2..500 pesetas, el de igual clase en situación 
e excedente D, Luis Fatás y  Montes, á quien se concede 

el reingreso en el Cuerpo por haberlo solicitado con fecha 
7 de Diciembre último. ■ '
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22. Nombrar á D. Maximino Añez Cnllez y D. Teodoro 
González Camarón, practicantes agregados de la Benefleen- 
eia municipal, con sujeción k las prescripciones reglamen­
tarias.

23. Ascender á la plaza de profesor de aplicaciones de 
electricidad del Asilo de San Bernardino, con el haber anual 
de 2.500 pesetas, vacante por fallecimiento de D. Pedro Ma­
riano Muela, que la desempeñaba, k D. I''ederÍco de la 
Fuente, Jefe de tállel es, y para proveer laresulta de Jefe de 
talleres, por virtud del anterior ascenso, anunciar concurso 
libre por término de 15 días, á partir de la publicación en 
el Boletín oficial de la provincia, debiendo acompañar los 
aspirantes en sus instancias, relación de méritos y justifi­
cantes de los mismos.

24. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­
basta con sujeción á ellos, para contratar el suministro de 
menestra y utensilios á los Asilos segundo y tercero de San 
Bernardino de Alcalá de Henares, desde la fecha del otor­
gamiento de la escritura hasta 31 de Diciembre de 1911, en 
el precio tipo de 0‘44 pesetas cada ración, calculándose el 
importe anual de este suministro, al solo efecto de la cons­
titución de fianza en 79.200 pesetas, que serán cargo ai ca­
pítulo V, art. 2,“ del presupuesto vigente, y  la partida que 
al efecto se consigne en el próximo.

25. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar el suministro de 
pan á los Asilos segundo y  tercero de San Bernardino, des­
de el día siguiente al del otorgamiento de la escritura 
hasta 31 de Diciembre de 1911, en el precio tipo de 0 ‘35 
pesetas el kilogramo, calculándose el importe anual de este 
suministro, al solo efecto de la constitución de fianza en pe­
setas 28.743'75, que serán cargo al cap. V , art, 2.“ del si­
guiente presupuesto, y á la partida que al efecto se con­
signe en el del año próximo,

26. Personarse, por medio del Procurador Consistorial, 
de conformidad con lo informado por los Letrados Consis­
toriales, en el recurso contencioso administrativo, inter­
puesto por D. Jerónimo Balaguer, médico Director del Ins­
tituto de Vacunación que lleva su nombre, contra provi­
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil, confirmatoria del 
acuerdo municipal, por el que se denegó al recurrente la 
indemnización de 10.375 pesetas que reclamaba por servi­
cios extraordinarios que alega haber prestado en los años 
1003 y  1904, con motivo de la epidemia variolosa.

ProposicioneB.
27 al 37. Tomar en consideración y pasar á las respec­

tivas Comisiones las siguientes:
Una, del Sr. Martín González y  otros Sres, Concejales, 

para que se instale el alumbrado por incandescencia en las 
calles del Carmen, Tetúan y GaLdo; otra, del Sr. González 
Hoyos y  otros Sres. concejales, para que por los Médicos 
de la Beneficencia se den conferencias semanales en las Es­
cuelas municipales para difundir los preceptos de la H i­
giene; otra, del Sr. Catalina y otros Sres. Concejales, para 
que se amorticen una vacante por cada dos que se produz­
can en categorías superiores á 4,000 pesetas, y  una por 
cada dos resultas en las últimas escalas; otra, del Sr, Gar­
cía Molinas y  otros Sres. Concejales, para que sé llegue A 
un acuerdo con las Compañías de tranvías, para la instala­
ción de empedrado de basalto que aislé los carriles de las 
lineas en las superficies asfaltadas, A fin de evitar el conti­
nuo desperfecto de aquella clase de pavimento; otra, del 
Sr. Dorado y otros Sres, Concejales, sobre conservación y 
mejoramiento del Parque de Madrid; otra, del Sr, Conde 
Kincón y otros Sres, Concejales, para que se mejore la ac­
tual dotación de alumbrado por gas en la calle de Valver­
de; otra, de los mismos Sres. Concejales, para que se con­
cierte con los dueños de terrenos del Ensanche, á fin de que 
cuanto antea se ejecute la urbanización de los trazados de 
las calles; otra, de los mismos Sres. Concejales, interesando 
que el Ayuntamiento tenga la equitativa participación en 
el acrecentamiento del valor de los solares; otra, del señor 
Dicenta y  otros Sres. Concejales, para que se sustituya el 
actual alumbrado por el de incandescencia eii la calle de 
Toledo; otra, de los mismos Sres. Concejales, para qne se 
signifique al Municipio de ¡a ciudad de París el sentimiento 
de incorporación municipal, por ios desastres ocasionados 
con motivo de las últimas inundaciones ocurridas en aquella

capital, y otra, del Sr, Marqués de Moreila y  otros señores 
Concejales, para que se prohíba el vertido y escogido de ba­
suras en la vía pública, y se adopten otras medidas de po­
licía é higiene.

38. Tomar en consideración, declarar urgente y apro­
bar otra del Sr, de la Torre y otros Sres. Concejales, para 
que se interese del Gobierno la más rápida ejecución del 
colector y canalización del Manzanares, y nombrar una 
Comisión compuesta de los Sres. de la Torre y Eguía, Mar­
qués dé Moreila, Sáinz de los Terreros, Corona y Piara, 
que lleve á efecto las gestiones necesarias.

Se levantó la sesión á la una y  treinta minutes de la tarde.

Irden de] día \\m la seslén ordinaria de 9 de Felrero de lili.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones, *

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Reai 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se or­
dena el cumplimiento y ejecución de sentencia de la Sala 
de lo contencioso administrativo del Tribunal Supremo, 
que desestima la demanda interpuesta por D, Francisco 
Alday, érntra Real orden, justipreciando una finca de dicbo 
interesado para la apertura de la calle de Monte Esquinza.

3. Comunicación del Gobierno civil, por la que se con­
firma la providencia gubernativa que valoró en 3B, 32 y  35 
pesetas el metro cuadrado, de los terrenos expropiados á la 
Compañía de ferrocarriles de M. Z. y A., para la calle de 
Méndez Alvaro, y  se revoca en cuanto al 3 por 100 de afec­
ción aumentado á la valoración expresada. '

4. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen- 
I tísimo Ayuntamieuto y  la Junta Municipal, durante el mes

de Enero último.
5. Sorteo para la designación de Vocates asociados de 

la Junta Municipal que ha de funcionar durante el año 1910.

ORDEN DEL DÍA ^

Asuntos y espedientes dictarninados por las Comisiones. 

Sobre la mesa.
,TUMTA DE SEÑORES TENIENTES DE ALCALDE

6. Proponiendo se estndie la forma de aumentar el nú­
mero de guardias de Policía urbana.

7. Proponiendo la provisión de una plaza de ordenanza 
que existe vacante en la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Chamberí.

COMISIÓN 2.“— Hacienda.
8. Proponiendo la provisión de una vacante de recau­

dador del mercado de la Cebada.
COMISIÓN 3,“—Policía  urbana.

9. Proponiendo la concesión de licencia párá vaquería 
en la calle de Alcántara, 27 provisiona-L

10. Proponiendo la concesión de licencia para otra va­
quería con seis establos en ¡a calle de Gil Imón, núm. 8.

COMISIÓN 4.^~~Obras.
1 i . Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de planta baja en un solar de la calle de Santa 
Matilde, extrarradio.

Ue »nevo
COMISIÓN 1.'^— Gobierno interior.

12. Proponiendo por consecuencia de resolución guber­
nativa ei lugar, en el escalafón de Contabilidad, que ha de 
ocupar un Oficial tercero de dicho grupo.

13. Proponiendo, en cumplimiento de resolución gnber- 
nativa, el descenso á auxiliar del primer grupo adminis­
trativo de un Oficial tercero, y  ascensos reglamentarios á ia 
provisión de dicha plaza,

14. Proponiendo el ascenso de un Oficial tercero de la 
Sección de Contabilidad, como consecuencia de la adapta­
ción del personal á las plantillas del vigente (wesupueslo.

COMISIÓN 2.' -̂—Haciend<f.
16. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­

bución de fondos para el mes de Febrero, '
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J6. Proponicncío la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y anuncio de subasta, para el arriendo del arbitrio 
de sello ó timbre municipal sobre anuncios.

17 ' Proponiendo se otorgue indemnización de 6S0 pe­
setas á la madre de iin sepulturero, fallecido de enierme- 
dad contraída en actos del servicio.

18. Proponiendo se autorice al Sr. Tesorero de Villa, 
para que baga efectivas de la Hacienda prlblica las canti­
dades, qué por todos conceptos corresponden al Municipio.

.. . COMISIÓN 8."— I ’oUcia urbana,
19. Proponiendo la concesión de jicencia para instahir

dos motores eléctricos, uno de dos caballos para accionar 
un ascensor y otro de 0‘50 de caballo para elevar agua, en 
la calle de San bernardo, núm. 101. .

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza en junto de cuatio caba­
llos, en la ronda de Atoclia, núm, 32.

21. PrópóiYiendo la concesión de i i cencía para tal leí' de 
carretéria en la calle de Zurita, núm. 54.

22. Proponiendo la provisión de una plaza de nueva
creación de Profesor auxiliar del gimnasio del servicio con­
tra incendios. .

23. Proponiendo el ascenso de un bombero de primera 
clase á capataz de segunda, y el de dos bomberos de se­
gunda ú bomberos de primera para cubiúr vacante.

24,. Proponiendo el nombramiento definitivo de seis 
boinbel'os aspirantes á bomberos de segunda clase, y la 
separación de otro que no reúne condiciones de aptitud.

COMISIÓN 4.'^—.Obras.
25. Proponiendo la api'obación deum presupuesto, im­

portante 3.381142 pesetas, para la instalación de tubería 
para conducción de agua en el puente. «Eeina Victoria».

26. Proponiendo ia aprobación de otro presupuesto que
asciende á 19.737 pesetas, para la instalación de un depó­
sito de agua en la calle de María de Zayas, y de tres fuen­
tes de vecindad en las calles de Margaritas, Llórente y  ca­
rretera de la Corulla, '

27. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto para 
dotar de desagües á las fuentes del Parterre del Parque 
dé Madrid, cuyo importe asciende á 4.816*04 pesetas.

28. Proponiendo que el gasto de 814‘75 pesetas, nece­
sario para terminar las obras de construcción de un garage 
para ei.automóvil do Vías públicas,'sea cargo al presíi- 
puesto vigente.

29. Proponiendo, de conformidad con lo resuelto por el 
íjlxcino; Sr. Gobernador, la adquisición del solar, núm. 21, 
de la calle del Limón, con. vuelta á la del Conde Duque, 
por ía tasación del Arquitecto municipal. .

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. I, de la calle de Pecliuán, con 
vuelta á la del General Zavála, extrarradio.

31.,. Proponiendo la concesión de licencia para cozistruir 
una casa de planta baja en el solar, núm. 59, de la calle 
Particular, letra C, del barrio de la carretera de Extrema­
dura, extrarradio. .

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el solar,*núm. 62, ne la calle 
Particular, letra C, del barrio de la carretera de Extrema­
dura, extrarradio. -

K

COMISIÓN 5.“—.Bsnc/icsncm,
33. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 

tercero y su resulta,
34. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 

tercero en un excedeúté dé igual categoría,
35. Proponiendo :[)i adaptación de farmacias A la actual

división íle.seccipnes tpédicas, .

■■ 7 ‘comisión 6','̂ — EnsáneJie,
36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón en el interior do i a finca, núm. 55, de la calle 
de Zurbano.
, 37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

Tiüá casa de nueva planta en el núm, 32, de ía caíle de 
Gü¿inán:érB,uéno. ,

38¡. t Proíloniondo la concesión de licencia para construir 
murtì decerramiento en el núm'. 2, de la calle dei Castillo.

■ 39. Proponiendo lá* concesión de licencia para reformar

unos íocales con destino á dependencias de una vaquería 
situada en la calle de Ma.rtín de Vargas, núm. 2.

■10. Proponiendo la adjudicación de una parcela de 10*63 
metros cuadrados, sobrantes del suprimido camino de Hor- 
taleza, agregablo A un solar situado eii la calle de Múñeí 
de Balboa, esquina A la de Padilla, A razón de 7 pesetas 
metro cuadrado, fijado por e! Arquitecto municipal.

41. Proponiendo se autorice la p r ó iT o g a  de dos meses 
para la terminación de las obras de alcantarillado que se 
ejecutan p o r  subasta en la calle de Francisco liicci.

42. Proponiendo se conceda el plazo de dos meses para 
llevar A cabo las obras de ampliación de una alcantarilla 
en la calle do Ponzano, y cuya ampliación tiene acordada el 
Exemo. Ayuntamiento en sesión de 26 de Noviembre último.

43. Proponiendo, de conformidad con ip establecido en 
el art. 18 del pliego de condiciones, la devolución al con­
tratista de aceras de cemento de las Vúis públicas del En­
sanche, de dos octavas partes de la fianza, importante en 
junto 3.000 pesetas, correspondientes á las anualidades de 
1908 y  1909.

44. . Proponiendo la modificación de uu acuerdo munici­
pal de 31 dé Diciembre último, en el sentido de que se ad­
mita desde luego, á la Empresa concesionaria de la Alhóii- 
diga, la cantidad que anticipa para establecer un paso á 
nivel en el kilómetro 4‘640 de la línea férrea de contorno 
en su encuentro cou el paseo de la Esperanza.

COMISIÓN ESPECIAL PARA MEJORAMIENTO DE LA ENSESANZA

45. Proponiendo la creación de un Negociado de Es­
cuelas. '

l*ro posicio lies.
46. Lade! Sr. Rodríguez Vilariño y otros Sres, Gonce 

jales, proponiendo se formule el oportuno presupuesto para 
instalar luz de incandescencia, desde la plaza de Manuel 
Becerra A las Ventas, límite de la calla de Alcalá.

47. Otra, de los mismos Sres, Concejales, papa que se
formule un proyecto de tranvía municipal, que Arrancando 
de la plaza de Manuel Becerra llegue A la Necrópolis y ee- 
inenterio de Nuestra Señora de !a Almudena, .

48. Otra, del Sr, García MoHnas y  otros Sres. Conceja­
les, solicitando que por la Comisión 5. ,̂ se estudie y  re­
dacte á la mayor brevedad un reglamento general de todos 
los servicios de Sanidad, Salubridad é Higiene municipa­
les, unificándolos y  reorganizándolos sobre la base de una 
sola dirección,

49. Otra, de! Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para 
que se haga obligatoria la construcción de azoteas, en tas 
fincas de nueva construcción y  en las de reforma.

Madrid 7 de Febrero de 1910.— El Secretario, F. Ruano 
Oarj'iedo, - ,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T DECRETOS

H a g o  s a u e r ; Que en cumplimiento de lo prevenido por 
el art, 18 de la ley dei Jurado, desde esta fecha, y por tér­
mino de quince días, quedarán expuestas al público en los 
sitios que A contiiinación se expresa las listas de Jurados, 
deducidas por los Juzgados municipales de) padrón forma­
do en Diciembre último, con arreglo al Real decreto de 8 
de'Marzo de 1897. '

Que conforme A lo que se previene en el art. S,'“ de dicho 
Real decreto, todos los vecinos de esta Capital, aUn cuando 
no tengan capacidad para ser Jurados, tienen derecho A 
formular antee! Juzgado municipal respectivo, ó dirigirse 
al Fiscal del mismo para que las formule, las reelaniacio- 
nes que crean oportunas acerca de la inclusión ó exclusión 
de las listas, según determina el art. 17 de la ley.

Madrid 1.̂  de Febrero de 1910.— El Alcalde Pj'esidente, 
Álbe7'ío Aguilera.

Sitios de exposición de las listas.
Juzgados rminicipales.

Centro, Desengaño, 9, 11 yJ3,
Hospicio, Barco, 26. '
Chamberí, Horno de la Mata, 16.
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Buena vista, Belén, 2.
CongcBso, León, 40 y 42.
Hospital, Esori’ima, 2.
Inclusa, Estudios, 3.
Latina, Maldonadas, I I .
Balado, Isabel la Católica, 25.
Universidad, Madera, U,

H.vGO saber: Que para la observancia del mayor orden 
en las fiestas del próximo Carnaval, he acordado las dispo­
siciones siguientes:

L"' Se proliibe que las mascaras vistan uniformes pecu­
liares de carreras eivüea ó militares, trajes, distintivos, em­
blemas de caráeter religioso, y, en gpneral, que usen los 
distintivos, insignias ó comiecoraelones á que se refiere el 
articulo 348 del Có,digo penal. Quedan igualmente prohibi­
dos los disfraces ó mascaradas que menosprecien la consi­
deración debida A Estados extranjeros y Autoridades, Las 
imiscaras que transiten por las vías públicas ó asistan A los 
bailes, no llevarán armas, espuelas ri otros objetos que pue­
dan causar perjuicio ó molestias al público.

También quedan prohibidos los disfraces y mascaradas 
4 pie ó en carruaje que simbolicen asuntos inmorales ó en­
vuelvan representación de conceptos degradantes ó contra­
rios A la dignidad humana. Los infractores de estas dispo­
siciones, además de las multas y correcciones gubernativas 
en que iueurran, serán inmediamente entregados á ¡os T ri­
buna las

2, " No se permitirá entrar con careta puesta en los es­
tablecimientos públicos, ni circular en tal forma por la vía 
pública, después de anochecer.

Asimistao, queda prohibida la entrada en los cafés, de 
comparsas, rondallas y estudiantinas, á no mediar permiso 
de los dueños de aquellos establecimientos.

3, “ Nadie más que la Autoridad ó sus agentes, tendrá 
derecho á disponer se quiten la careta los que perturben el 
orden ó cometan otra falta,

4, “: Se prohíbe quemar carretillas ó petardos, poner ma­
zas ó producir cualquier otra molestia al público.

5, *‘ Igualmente se prohíbe arrojar Confetti, fuera de los 
días de Carnaval, ett la vía pública, así como recoger ios 
residuos de esos papeles.

También queda prohibido arrojarlos en loa cafés y de­
más establecimientos públicos.-

La venta de este artículo se hará clasificándole por co­
lores, y no mezclando el Confetti de dos ó más de aquéllos,

6, “ No podrán circular por el centro de los paseos, y 
especialmente desde la plaza de Colón al Hipódromo, las 
personas que no vayan enmascaradas. Los infractores-de 
esta disposición, incurrirán en la multa de cinco pesetas.

7, “ Queda prohibido en absoluto la venta y uso de ser- 
peiitiiias, como igualmente el de plumeros do pape!, per­
fumadores y objetos análogos que puedan molestar al pú­
blico ep los paseos, calles, teatros, cafés y demás lugares 
de reunión pública.

8,  ̂ Para circular en carruaje por el centro del paseo de 
la Castellana hasta el Hipódromo, durante tos dias de Car­
naval, asi como para la circulación por la vía pública de 
comparsas, músicas, estudiantinas, etc,, es indispensable 
obtener de esta Alcaldía la oportuna licencia, que será ex­
pedida previo pago de la cuota que para cada caso deter­
mina la siguiente tarifa:

Permisos para carruajes de cuatro caballos.
Por cada día............................................................  125
Por los cuatro días.................   300

Permisos para carruajes de uno ó dos caballos, coches eléctricos 
y de gasoüoa, torma «lasdauìet» y «limousine^.

Para el día del festival..........................................  75
Por cada día de los restantes................................. 50
Por los cuatro días.................................................  150

Para entrar en fila el día del festiYal. ,
Coche de dos caballos ó automóviles....................  15
Idem de un caballo.................... ............... , ......... 10

Permiso para circular á caballo.
Para el día del festival...........................................  10
Por los cuatro días.................................................. 25

Permisos para circular por la ría pública las comparsas, estudiantinas, etc.

Por cada permiso, valedero por loa cuatro días,
para comparsas, músicas y  estudiantinas.........  30

Por cada permiso, valedero por los cuatro días, 
para las en que tomen parte ciegos ó impedidos. 20

Quedan exceptuados del permiso de circulación los ca­
rruajes que conduzcan á SS. MM. y  AA,., Presidentes de 
los Cuerpos Colegisladores, Presidente del Cotisejo de Mi­
nistros, Ministros de la Corona, Embajadores, Ministros 
plenipotenciarios acreditados en esta Corté, Capitán Gene­
ral, Gobernador civil, Presidente de la Diputación, Alcal­
de Presidente y Concejales. ’ - ' •

Queda autorizada la circulación dé automóviles eléc­
tricos y  de gasolina, forma landaulet y  limousine, pero los 
de gasolina solamente podrán circular por el centró del 
paseo de la Castellana, pi'evio pago de los derechos corres­
pondientes y á condición de no producir molestia ni ser 
causa de peligro por el exceso de humo ó ruidos t[ue pro­
duzcan en la máquina ó tubo de escape, nó |Suciiénclo .en 
ningún caso exceder su velocidad de Ja normal de un coche 
de caballos. '

Los agentes de mi Autoridad ordenarán'la retirada in­
mediata de todo coche que contravenga estas disposiciones.

Queda prohibida la circulación en el paseo de la'Caste- 
11 ana, durante los días de Carnaval, de cualquier otra elùse 
de vehículos de gasolina. ■ .

Los permisos A que se refiere la dispó'sieión anterior 
se expenderán en la Administración de Propiedades, Ren­
tas y  .Arbitrios, instalada en la tercera Casa Consistorial 
(Plaza Mayor, 3). Para mayor comodidad del público se 
expenderán también, durante los dias de Carnaval, en los 
despachos que se establecerán en la Puerta del Sol, plazas 
de Alonso Martínez, Castelar y Colón,

Todos los permisos se colocarán en sitio visible, á fin de 
qne puedan fácilmente ser distiiiguidoípor los agentes mu­
nicipales.

Los dueños de carruajes y los jinetes que careciendo de 
dichos permisos circulen por el centro del paseo de la Cas­
tellana é Hipódromo, pagarán eii el acto, por vía de multa, 
el duplo de la tarifa correspondiente. En igual multa incu­
rrirán las comparsas, estudiantinas, etc,, que circulen por 
la vía pública sin la licencia necesaria. -

10. Los carruajes que careciendo de las lieeneias ex­
presadas anteriormente, acadan al paseo de la Castellana, 
entrarán en la fila que se formará en la plaza de Alonso 
Martínez, para ir por el lado izquierdo de las calles de A l­
magro y Miguel Angel, é ingresar en el paseo de la Caste­
llana, y proseguirán por el lado izquierdo de éste, hasta 
llegar al Hipódromo; por este sitio darán la vuelta para 
tomar el mismo en dirección A la plaza de Colón, conti­
nuando por ésta, el paseo de Recoletos y plaza de Castelar, 
dando vuelta en ésta ó donde se les ordene, según la aglo­
meración que hubiere, para volver de nuevo á la Castellana.

Sí la afluencia de coches lo hiciera necesario, subirán 
por el lado de la calle de Géiiova, dando vuelta en la mis­
ma para tomar el lado izquierdo y  volver al paseo de la 
Castellana, pudiendo llegar si fuese preciso hasta la eaJle 
de Sagasta, á fin de dar mayor desarrollo á la fila. Conser­
varán su puesto y  recorrerán en toda su extensión el tra­
yecto señalado hasta que se retiren por his calles afluentes.

Los carruajes que procedan del barrio de Salamanca 
y  de la zona Sur y  también se dirijan al .paseo de la Cas­
tellana, tomarán en la calle de Serrano, lado izquierdo, y 
proseguirán por la calle del General Oráa para ingresar 
en la fila correspondiente, izquierda del' pasfeo dé la Cas­
tellana. ,

11. , Las luces de los faroles de todos los coches.se en­
cenderán precisamente al mismo tiempo que las del atum- 
bi’ado público, á cuyo efecto los coches, inteminipir.án su 
marcha en el sitio en que á la sazón se encuentren, conti­
nuándola después con el orden y  precaución que exija la 
afluencia de viandantes. ■

12. El precio de alquiler de las sillas y  sillones-de hie­
rro será de una peseta la primera fila -y de cincuenta cén­
timos de peseta las demás.
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Queda prohibido colocar otros asientos que los autori­
zados en los puestos destinados á la venta de agua.

1 3 . Los precios de alquiler de los carruajes públicos 
serán los que determinan las tarifas respectivas.

14. El servicio de tranvías, durante los días primero, 
segundo y  tercero, se cortará en la forma siguiente;

A  las dos y  media de la tarde hasta las ocho: línea del 
Hipódromo y Prosperidad'por Almagro, corte completo.

Línea transversal: circulará desde el Retiro á la Casa 
de la Moneda, y desde la calle de Ferraz á la glorieta de 
Bilbao.

A  las seis de la tarde, hasta las ocho, se cortara el ser­
vicio en el palacio de Murga para las líneas de Ventas, Sa­
lamanca A Quevedo, Salamanca á Aigüelles, Goya A Puerta 
del Sol, Guindalera á Puerta del Sol; frente al Banco la 
línea de Embajadores, y  en la calle de Carretas, A su entra­
da, las líneas del Pacífico A Chamberí, Pacífico A Cuatro 
Caminos, San Francisco A Almagro; en la Red de San Luis, 
las líneas de Cuatro Caminos, Chamberí y Almagro; en la 
calle de Preciados, frente A la de Tetuán, las lineas de Bom­
billa y Quevedo; en la Puerta del Sol, frente A Goberna­
ción, las líneas de Pozas y Arguelles

A las do9 y media de la tarde, hasta las ocho, la Coni- 
pallía Madrileña de Tracción cortarA el servicio en Cisne 
y  Lista, Zurbano y Almagro y A las seis en la plaza del 
Rey y en la calle de Nicolás María Rivero.

Se advierte al público que la fiesta llamada vulgarmen­
te »Entierro de Ja Sardina», que en años anteriores se cele­
braba en el Embarcadero del Canal, se veriflcarA este año 
en la pradera del Corregidor.

Del exacto cumplimiento de estas disposiciones quedan 
encargados todos los dependientes de mi Autoridad, los 
cuales denunciarán.las infracciones que pudieran cometer­
se, para imponer A los contraventores el oportuno correc­
tivo.

Madrid 1.“ de Febrero de 1910.— El Alcalde Presidente, 
Alberto Aguilera.

H a g o  s a b e r : Que el domingo 13 del corriente, A las 
siete de la mañana, y con las formalidades prevenidas en 
el cap. VH  de la vigente ley de Reclutamiento, se verifi­
cará en los distritos de esta Capital y  locales expresados á 
continuación, el sorteo de los mozos comprendidos en los 
alistamientos para el reemplazo del presente año.

Lo que en observancia del art. 55 de la citada ley  y 
el 43 de su reglamento, se anuncia para que los interesa­
dos, sus padres, protutores, parientes, apoderados ó perso­
nas de quien dependan, concurran á presenciar el acto, si 
lo estiman conveniente.

Madrid 7 de Febrero de 1910. -E l Alcalde Presidente, 
Alberto Aguüei-a.

1. ° Ceníí'o.—Barrios que comprende: Carmen, Consti­
tución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz Torrero, Puerta 
del Sol, San Luis, San Martín y  Tudescos.—Local donde 
se verificará el sorteo: Salón de audiencia de la Tenencia 
de Alcaldía, plaza de la Constitución, 3, principal.

2.  ̂ Hospicio.—Barrios que comprende: Ápodaca, Bil­
bao, Campoamor, Colón, Góiigora, Hernán Cortés, Jesús 
del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres,—Local 
donde se verificará el sorteo: Fuenearral, 84, Hospicio.

3. “ CAamAer/. —Barrios que coinprende: Alfonso X, Bal- 
mes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, 
Hipódromo, Luchana, Monteíeón, Sandoval y  Trafaígar,— 
Local donde se verificará el sorteo; Santa Engracia, 104, 
Almacén de Villa.

4. ” Buenavista. —Barrios que comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando ‘el Santo, Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Mo­
nasterio y  Prosperidad.—Local donde se verificará el sor­
teo; Casa de la Moneda, salón de sorteos de la Lotería Na­
cional.

5. “ Cojiyí'eso.—Barrios que comprende; Alameda, Ca­
ñizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza de 
Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y  Santa María.—Local 
donde se verificará el sorteo: Atocha, 104, Colegio de San 
Carlos, aula primera, de la Facultad de Medicina.

6. “ Hospital.—Barrios que comprende: Argumosa, De 
lieías, Doctor Pourquet, Jesús y  María, Lavapiés, Minis­
triles, Pacífico, Primavera, Santa María de la Calveza y 
Torrecilla. — Local donde se verificará el sorteo: Atocha, 
104, Colegio de San Carlos, aula cuarta, entrada por la ca­
lle de Santa Inés.

7. ° /ncí a sa.—Barrios que comprende: Amazonas, Ca­
bestreros, Caravaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta 
del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peftuelas 
y  Rastro.—Local donde se verificará el sorteo: Estudios, 1, 
Escuela de Arquitectura.

8. “ Latina.— Barrios que comprende: Aguas, Alfon­
so VT, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, Hu­
milladero, Imperial, San Francisco y San Is id ro .-Loca l 
donde se verificará el sorteo: Calatrava, 29, Escuela,

9. “ Pai acío.—Barrios que comprende: Alamo, Argüe-
lies, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, Moncloa, 
Montaña, Quintana y  Senado,—Local donde se verificará 
el sorteo: plaza de Santiago, 2, Diputación provincial, sa­
lón de quintas. ^

10. Universidad.—Barrios qiie comprende: Amaniel, 
Bellas Vistas, Conde Duqne, Conde de Toreno, Gnzmán el 
Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y  Valleher- 
moso. Loca! donde se verificará el sorteo: Instituto del 
Cardenal Cisneros, aula número uno, entrada por la calle 
de los Reyes. •

■B,'

, ! Í,';j

lá '

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 31 de Enero de 1810.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

QU4 pftsó al d̂ Bpaobo 
de ia Comisión.

THÁMITE
acordado por Ja Comisidn.

JTECHA 
del mismo.

Cv)M!SlÓN 1.* — Gobierno inferior;

Expediente relativo á una base complementaria del pre­
supuesto, [a ra  que por la Comisión 1.“, se proponga al 
Ayuntamiento la jubi)aciói> de loe empleados que por en­
fermedad ú otras causas no presten servicio con arreglo á 
su cargo.,......................................................................... 8 Febrero 1909. Informe i a Secretaría. >

Expediente para que se propongan los acuerdos necesarios 
á la instalación de un Museo Histórico municipal............... . 4 Octubre. Informe el Sr. Bibiioie-

Provisión de una vacante de Letrado Consistorial............... >
cario,

y
»

Instancia del Sr. Alonso Colmenares, solicitando la anterior 
vacante........... ................................... .. .......................... 10 Noviembre. Informen los Sres, Le-

Irados. >
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

feüha
en

qTie pEbsO al despaíshú 
átí la ComÍBÍón.

, tham ite

aoordado por la Comisiótî
FKCHA 

 ̂ dei mismo,

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

Procedencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción .. 22 Noviembre. Sr, Uceda. 22Novíerqbre 190E

Reglamentación de la cobranza del arbitrio de romana de 
Villa sobre los artículos de abastos................. ................ 10 Enero 1010. Sres. Catalina, Larga-

Begismentación de la cobranza del arbitrio extraordinario, cha y Rosado. 12 Enero 1910.
sobre la venta de específicos extranjeros y de aguas mine-
rales de igual procedencia................................................. lü Enero. Sres, Benedicto y Piera. 12 Enero.

Base complementaria del presupuesto acerca de la creación 
de un arbitrio, sobre las mercancías que se importen en 
Madrid................................................................................ 10 Enero. Sres, Torre Murillo,Lar-

Proposición para que se supriman ios arbitrios extraordina­
rios de consumos....................................................  ........ 10 Enero.

gacha, G, Hoyos, Piera 
y Rosón,

Sres, Torre Murillo, Lar-

1.“ Febrero,

COMISIÓN 3.’--P o lic ía  urbana.
gacha, G. Hoyos; Pi.ra 

y Rosón. I." Febrero.

Expediente relativo para concesión de licencia para fábrica 
de lejía en la calle de San Vicente, núm. 35..................... . 9 Diciembrel909. Sr. Benedicto. 9 Diciembre 1909.

Expediente relativo para concesión de licencia para horno 
de bollos en la calle del Amparo, núm. 80...... ................... 13 Enero 1910. Sres. AJberdi, Reyes y

Instancias solicitando la plaza de Jefe de zona de incendios. 13 Enero.
■ Vallejo. ■

Sres. Pérez Guerra, Gar-
25 Enero 1910.

Expediente relativo á la desaparición de carros de dos rué-
cía Rodriguez, Mordía y 

Quejido, ■ ■' 25 Enero.
das y tiros de reata de más de tres muías...................... .. 13 Enero. Sres. Piera, García Ro- -

COMISIÓN -1.“ -Obras.
driguez, Acevedo y Gon­

zález Rojas, 25 Eneró.

Concurso para ia elección de un mechero incandescente para
el alumbrado............................................................. ....... ODiciembre 1909. Sr. Vallejo, 13 Diciembre 1909

Proposición para ampliar hasta diez kilómetros el término 
municipal de Madrid.......................................................... 14 Diciembre. Sr. Dorado, 27 Diciembre."

Regularización de rasantes de la plaza de Antón Martin y 
calle de Atocha ............................................. ................. . 13 Enero 1910. .Sres. M.de Morella, Lar- i . ..

gacha, dele Torre y Ro­
sado. 29 Enero 1910.

Informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor
Astiz, para la reforma de la red de desagües.....................

Expediente de prórroga de la contrata de carbones.............
U Enero, Sr. Terreros, 29 Enero.
13 Enero. Sobre la mesa. 24 Enero.

Expediente de Indemnización á las Monjas Teresas por ocu 
pación de terrenos........... .................................................. 19 Enero. Srés, Corona y Terreros. 29 Enero.

Ampliación del empedrado de aplita en la cuesta de San 
Vicente....................................... ........................................ 20 Enero. Sobre la mesa, 24 Enero.

Traslado del kiosco de necesidad de la Red de San Luis..:.. 26 Eoero. Sobre la mesa. 31 Enero.
Traslado del kiosco de necesidad de la plaza del Rastro.., .. 24 Enero. Sobre la mesa. - 31 Enero. '
Indemnización por daños causados por una boca de riego en 

la casa, núm. 7, de la travesía de las Vistillas................... 26 Enero. Sobre ia mesa. 31 Enero.

COMISIÓN b.“'^BenefÍeenc¿a.

Expediente instruido en depuración de responsabilidades de 
un servicio médico prestado por la Casa de -Socorro del 
distrito de Buenavista.........................................................

✓

9 Octubre. Sobre la mesa. 27 Diciembre 1909
Expediente á virtud de oficio del Sr, Presidente de la Casa 

de Socorro del distrito de la Latina, proponiendo el nom 
bramiento de dos Vocales visitadores................................ 20 Diciembre. È • 9

Expediente á virtud de oficio del Sr. Presidente de ¡a Casa 
de Socorro del distrito de la Latina, participando la dimi­
sión presentada por el depositario de la Junta de Beneíic-n-
cia y proponiendo el nombramiento dél que ha de susti 
tuirle................................................................................... V , _ _ >

Expediente & virtud de comunicación del Sr. Director de los 
Asilos de San Bernardino, participando el fallecimiento del 
Profesor D. Pedro Mariano Muela ..................................... 16 Diciembre. » ' >

Expediente á instancia de D. Abelardo Bartolomé del Cerro, 
solicitando la plaza de Profesor de ios Asilos de San Ber 
nardino.............................................................................. 23 Diciembre. ' 1 '

Provisión de una plaza de Jefe facultativo, vacante por ex-
cedencia y sus resultas...................................................... n  Enero 19lÓ. ' . , . * . . ■ . _

Proponiendo la adaptación de farmacias á las secciones 
Médicas..................................................-........................... . 14 Enero. > . . ' >.

Expediente á instancia del Médico tercero excedente, Don 
Mariano Florentino Molás, solicitando su reingreso en el 
Cuerpo................................................................................ 30 Diciembre 1909. 1 9 ' _

COMISIÓN Ensanche.

Expediente incoado por D. Roque García para construir una 
casa de platíta baja en un solar de la calle de Cea Ber- 
múdez............................................................................... 30 Diciembre 1909, > >
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
es

qne pasó ai despacho 
de Ja Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mUme,

Expediente incoado por D, Miguel Basala para construir dos 
cobertizos en la finca, niím. 20, de la calle de Ponzano, . 1.“ Febrero 1910.

Expediente incoado por las Religiosas de un convenio situa­
do en la calle del Cardenal.Cisneros, solicitando licencia
para obras de reforma y ampliación ................................

Proyecto de alcantarillado en ias calles de Abascal, Alma­
gro, Mendizábal, Meiéndez Valdés, Alonso Cano y (Jonzalo 
de Córdoba; de la primera zona del Ensanche. ................

28 Diciembre 1909.

»

> »

27 Enero. ■* >
Proyecto de alcantariltado en las calles del General Porlier, 

Velézquez, Juan Bravo, Maldonado, Castellò y Lagasca, de 
la segunda zona del Ensanche........................................... 27 Enero. » t

Expediente incoado para la apertura de itt calle de Alonso 
Cano en Marzo de 1908....................................................... 22 Febrero. Acordada ia apertura. 26 Noviembre,

Expediente de expropiación do un solar con destino á la for­
mación de una glorieta en la calle de Luchaua, esquina á 
la de Manuel Cortinas, iniciado en 23 de Febrero de 1907,. 27 Julio, >

Expediente iniciado en el año 1908, para la apertura de la 
calle de Hermosilia, entre la de Alcalá y e) paseode Ronda. 25 Febrero. .Acordada ia apertura. 9 Marzo 1999.

Expediente iniciado en lí)t)8, para la ampliación''á treinta 
metros de la anchura de la ronda de Vallecas................... 4 Mayo. -Acordada Ja ampliación.

Expediente iniciado en 1907 para la apertura de la calle de 
Bernardino Obregón............................................ ............. 18 Mayo, En suspenso. 8 Junio.

Expediente iniciado en 1903 para la apertura de la calle de 
Sebastián Elcano................... ................. .......... . ............ 29 Febrero 1904. En suspenso. 8 Junio,

Expediente de apertura de la calle de Lope de Rueda, inicia­
do en 1907........................................................................... 5 Febrero 1907. Acordada la apertura. i5 Febrero 1907.

Expediente incoado para la apertura de la calle de Fernán 
González en 1907... : ........................................................... 14 Febrero 1908. Acordada la apertura. 28 Marzo 1908.

Expediente de apertura de la calle del General Oráa............ 18 Noviembre, Acordada la apertura. 9 Marzo 1909.
Expediente de prolongación de la calle de Lista, entre Alcán­

tara y paseo de Ronda, iniciado en el año 1! 07. ...............

Expediente de apertura de la calle de Ayala, entre la de 
Alcalá y el paseo de Ronda, iniciado en 1908.....................

19 Mayo 1969. 

20 Abril.

Convocar á los propie­
tarios.

Acordada la apertura.

1.“ Junio, 

28 Mayo.
Expediente dé apertura de la calle del Príncipe de Vergara, 

entre la dél General Oráa y el paseo de Ronda, iniciado 
en 1909................................................................................ 2 Diciembre. B

Expedienle de reforma de alineaciones de ia calle de Cabani 
líes, iniciado en 1906........................................................... 2 Octubre 1907. En suspenso. 21 Enero 1908.

Expediente de ampliación del ancho de la calle de Muñoz, 
entre las de Alcalá y O’ Donnell, iniciado en 1902............... 15 Abril 1902. Acordada la ampliación, En suspenso por

Expediente de Doña Purificación y D. Antonio Palacios, para 
el pago de una parcela expropiada en el paseo de Areneros, 7 Julio 1909. Requerir de avenencia.

acuerdo de 14 de 
Diciembre de 1969

28 Diciembre.
Expediente de Doña Julia Ruiz Martínez, para el pago de su­

perficie expropiada para la calle de Diego de León............... 9 Noviembre, Para nuevo estudio. 11 Diciembre.
Expediente de D. Carlos Samanlego, por superficie expro­

piada para el paseo de Ronda, junto á la glorieta de los 
Cuatro Caminos............. .................................................. 28 Diciembre. Requerir de avenencia. 9

Expediente incoado por D. Fructuoso del Toro, por superficie 
expropiada para el paseo de Ronda.................................. 24 Diciembre. En su^enso. 8 Junio.

Expediente de D. Bonifacio Lauzán, por superficie expropia­
da para el paseo de.Ronda......................... .......................

Expediente de D. Eugenio Páez, por superficie expropiada 
para el paseo de Ronda......................................................

22 Diciembre, B

22 Diciembre. A 9

Expediente por superficie expropiada á Doña Asunción Se­
rra, para el paseo de Ronda....... ....................... .................

Expediente incoado por Doña Eiislaquia Martin de la More­
na, por superficie expropiada para el paseo de Ronda.........

Expediente por superficie expropiada en la calle de San Ber­
nardo.......................................................................................

20 Enero 1910, * 9

24 Enero, « 9

19 Enero. B
Expediente de urbanización de la calle particular de Pedro 

Unanue...................................: ................................................................... I2 Enero 1909. Informe Sres. Letrados. 12 Octubre.
Solicitud de varios vecinos de la calle de Fernández de los 

Ríos, interesando niejoras en dicha vta ................................ 22 Diciembre, t »
Expediente de vanos propietarios y vecinos de ta calle de 

Hilarión Eslava, interesando su apertura y urbanización,. 21 Octubre 1907. En suspenso. 25 Febrero 1908.
Dictamen retirado en sesión de 7 de Enero último, sobre la 

forma de proveer una'vacante de Oficial administrativo de 
cuarta clase...................................................'............................................

Informe del pleno de Letrados Consistoriales, acerca de la 
reclamación producida por el empleado D. Manuel Mora, 
interesando se le reconozca mayor antigüedad que ia que 
figura en el escalafón............................................................................ • > ' B

COMISIÓN 7.*—ConsamOK.

Base 39 complementaria del presupuesto de gastos para 1910, 
sobre revisión de la tarifa de arbitrios extraordinarios, con 
arreglo al promedio de especies y conforme á los datos 
oficiales de 1909.................................................................. ; .............. Enero 1910. » »
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
qu.G pasó al d&apftobo 

. de la Cf>mUi6n.

t x Am ite

acordada por la Comiüión.
FKOHA 

dol mismo.

COMISIÓN H.^-Mereados.

Moción de varios Sres. Concejales, respecto á que se saque 
á subasta para su alquiler los nuevos cajones del mercado 
de la Cebada....................................................................... 12 Noviembre 1909 Sobre ¡a mesa. 19 Enero 1910.

Expediente sobre reclamación de varios inquilinos de la 
planta baja del mercado de la Cebada, interesando rebaja 
de-alquileres........................................................................ 17 Noviembre, »

Moción de varios Sres, Concejales, sobre varias obras nece­
sarias en el mercado de la Cebada......... .................. ' ........ 17 Diciembre. ■ . »

Ponencia de dos Sres, Vocales sobre señalamiento de puestos 
en los mercados................................................................. 28 Diciembre.

Ponencia de un Sr. Vocal en el expediente so> re negativa de 
varios industriales del mercado de la Cebada, á satisfacer 
arbitrio sobre corderos lechales........................... 28 Diciembre. Jr

Ponencia de otro Sr. Vocal en el expediente sobre cobro de 
almacenaje en los mercados de hierro............................... 28 Diciembre.

Base nüra. 11 complementaria del presupuesto de gastos 
para 1910, sobre reorganización del servicio de Mataderos 
y redactar Jas tarifas de ios arbitrios que habrá de percibir 
el Municipio....................................................... ................ 3 Enero 1910.

SECRETARIA

El Excmo. Sr. Alcalde, por so decreto.de esta fecha, ha 
tenido A bien autorizar A los comerciantes de esta Corte, 
para abrir sus establecimientos e! domingo 6 del corriente, 
por estar comprendido el Carnaval en las fiestas populares 
determinadas en el art, 7,“ de las Ordenanzas municipa­
les, y en uso de ¡as facultades que el art. 16 del reglamen­
to de 19 de Abril de 1905 le confiere, con la salvedad de 
conceder los patronos durante la semana un dia entero de 
descanso á los dependientes que en el referido domingo hu­
bieren empleado.

Lo que por disposición de S. E. tengo el honor de parti­
cipar A V. S. A sus efeotos.

Dios guíirde A V. S. muchos años.
Madrid 'A de Febrero de 1910.—El Seci'etario, F. Ruano 

y Carriedo.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

E l segundO) en colocar en un maniqm' uii vendaje ó 
apósito de los que constan en el programa correspondiente, 
y  elegir un instrumento ó aparato quirúrgico designado 
por el Tribunal, explicando su aplicación, usos, aseo, etc.

Estos dos ejercicios serAn de eliminación.
E l tercero, en contestar vcrbalmciítc,’cp un mínimum 

de quince minutos y  un inAximo de treinta, á tres pregun­
tas, sacadas á la suerte, de las incluidas eii el cuestionario.

Este y el anterior ejercicio io practicarán por orden al­
fabético de apellidos.

Madi’id i  de Febrero de 19l0.—El Secretario, í*. Rua7ip 
y CaiTíedo.

En cumplimiento de lo acordado por el Exorno. Ayun­
tamiento, en sesión de ül del actal, se convoca á oposicio­
nes para vciute plazas do Fracticantes habilitados para el 
ascenso á. numerarios, con arreglo á las condiciones si­
guientes:

Ser espa.ñol.
No e.star incapacitado juira ejercer cai'gos

Primera 
Segunda, 

públicos. 
Tercera. Hallarse en posesión del título de Practicante 

de medicina ó liaber aprobado los ejercicios de reválida.
Cuarta. Los aspirantes deberán solicitarlo del ICxcelen- 

tísiino Sr. Alcalde Presidente, justificando los anteriores 
extremos y acompañando los documentos quo consideren 
pertinentes relativos A méritos cieiititicos y  profe.sionales. 

Quinta, XjOS Practicantes agregados del Cuerpo de la 
llenefieencia municipal no tendrá necesidad de solicitarlo, 
sino firmar la convocatoria; (luedaiido, asimismo, dispen­
sados de exhibir la doc,umentación á que se refieren las 
condiciones anteriores. ■

Sexta. El plazo de admisión de solicitudes será de un 
mes, á contar desde la fecha del amuicio de esta convoca­
toria en el Bolethi oficial, y  ,

Séptima. Los ejercicios de oposición, que serán tres, 
empezarán dentro de los quince días siguientes al último 
del plazo á que se refiere la comlieión anterior, y  consis­
tirán: ■ ,

El primero, en escribir al dictado una certificíición fa­
cultativa y una comunicación; las ini.smas para todos los 
opositores.

El Excrao. Sr. Alcalde Presidente, por decreto de 3 del 
actual, y  de conformidad con lo informado por la Junta de 
soñóres Tenientes de Alcalde, ha tenido á bien autorizar á 
los comerciantes de la Sociedad «J â Ünica» y'sus simila­
res, pa.ra que puedan vender en sus establecimientos lejía 
liquida en botellas de la capacidad quo convenga á la In­
dustria, capsuladas y  etiquetadas; y  que las eticpietas 
ofrezcan á la vista, además de la marca de fábrica ó nom­
bre y señas del fabricante, la inscripción Lejía  para lavar, 
en caracteres gruesos que'atraigan la atención del que 
haya de usarla, y  agregándole un atributo, que bien put 
diera ser una calavera y dos tibias cruzadas, que indique 
la nocividad del producto contenido en aquella botella; 
quedfi.ndo proliibiíia, en absoluto, eu esas tiendas la venta 
de lejía al detalle, que es el caso, á juicio de la Junta in- 
l'ormativji., á que se refiere el art. 365 de las Ordenan zns 
municipales. -

Lo que tengo el honor de comunicar A V. S. para su co­
nocimiento y  efectos, '■

Dios guarde A V . S. muchos años. ■
Madrid 5 de Febrero de 1910. —El Secretario, F : Ruano 

y Carritído. ■ ' ' ,
Sr, Teniente do Alcalde del distrito de.....

S U S ^ S X A S

Esta Exeina. Corporación ha acordado en sesión de 26 de. 
Noviembre del año anterior y  sancionado la Junta Muuf-' 
eipal en 7 de Diciembre siguiente, contratar en pública su­
basta la construcción de un trozo de colector tubular de ' 
■178 metros de longitud en el arroyo Abroñigal, bajo los. 
siguientes pliegos de condiciones, '
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. CAPÍTULO PKIMBKO

d e s Ch ip o ió »  d e  l a s  o b r a s

Articulo 1.“ Tiene por objeto el presente proyecto la 
construeciún de un trozo de colector tubular y obras anexas 
para su funcionamiento en el arroyo Abroñigal en la parte 

■ próxima á las Ventas del Espíritu Santo y de una logitud 
de 478 metros.

La pendiente, profundidades de pozos y absorbederos y  
demás detalles de ia construcción se ajustarán en un todo 
á los planos correspondientes,

Art. 2.” Las obras se compondrán.
1.“ De la apertura de zanjas necesarias para la cons- 

Irución de colectores tubulares, pozos de bajada y absor­
bederos.

2 °  De la construcción de los colectores de cemento 
armado de la forma y dimensiones marcadas en e! plano 
(hoja núm, 3).

3. “ De las fábricas necesarias para la construcción de 
nueve pozos de bajada en los sitios indicados en los planos 
(liojas números. I y 2), y según los detallos que se indican 
on la boja núm. 4,

4, “ De las fábricas necesarias para la construcción de 
seis absorbederos en los sitios indicados en ios planos (ho­
jas números 1 y 2), y  según los detalles que se indican en 
la hoja núm, 5.

5. ° De la colocación de tres columnas ventiladoras de 
salida de aire y tres columnas especiales de toma de aire 
con ia tubería de grés, codos y obras accesorias y situadas 
en los emplazamientos que indique el Ingeniero Jefe dei 
servicio ó el facultativo Inspector de la obra.

6, “ Del macizado de las zanjas y  transporte de tierras 
sobrantes de la excavación al vertedero, caso de ser nece- 
sarío el transporte.

Todo elio con arreglo á los planos y presupuestos corres­
pondientes.

CAPÍTULO II

OONDICIONHB QUE DEBEN REU NIR  LOS M ATERIALES

Art. 3.® Para efectuar las liquidaciones parciales con 
arreglo á los precios que so indican en loa presupuestos, 
será condición precisa que ios materiales reúnan Jas con­
diciones siguientes, que deberán tomarse como limites 
mínimos.

Affua.—'E,] agua que ha de emplearse para la composi­
ción de morteros, hormigones y demás usos, será pura, 
bien del Lozoya, bien del Manzanares, antes de llegar al 
puente de los Franceses, ó bien de la que conducen los an­
tiguos viajes de la Vilia.

Areíía,—La arena que se emplee en hormigones, mor­
teros, construcción de tubos, enlucidos, etc,, será de ido, 
silícea-cuarzosa, limpia por completo de materias extrañas^ 
de composición granulométrica, uniforme y cribada al pie 
de obra.

El tamaúo de ios granos deberá ser de 0‘0005 á 0'0035 
metros.

Unicamente se consentirá prescindir del cribado en la 
que entre como componente para las cunas de asientos de 
tubos y rellenos de socavones.

Cul gva«a,— Deberá ser blanca, bien cocida, sin conte- 
nei' cenizas ú otras materias extrañas, se entregará en te­
rrones cuyo volumen no sea menor de un decímetro cúbico.

Al apagarla por aspersión aumentará de una vez y 
media á dos y media su volumen primitivo, presentando 
señales de efervescencia un minuto después de verter so­
bre ella el agua, siendo desechada la que dé más de un 3 
por 100 de grasas.

_ Csmeuío.—Los cementos seráu procedentes de las fá­
bricas indicadas en Jos cuadros de precios.

La composición química deberá reunir las siguientes 
condiciones: ,

Sílice combinada, más del 20 por 100; ácido sulfúrico, 
menos del 2 por 100; alúmina, menos del 8 por 100: magne­
sia, menos del 4 por 100. '

Cernido,—Residuo en la tela, núm. 50, 1 por 100; ídem 
en id., núm, 80, 10 por 100; ídem en id., núm. 200 , 30 
por 100. .

Modo de hacer la » pruebas del cernidor— Los tamices 
serán del núm. 50, ó sea de 324 mallas por centímetro cua­
drado, del núm, 80, de 900 mallas por centímetro cuadrado 
é hilos de quince centésimas de milímetro, y  del núm. 200 
de 4,900 mallas por centímetro cuadrado 6 hilos de cinco 
centésimas de milímetro.

Los ensayos de cernido se harán con muestras de 100 
gramos.

Se considerarán terminadas dichas pruebas cuando 
bajo la acción de cien golpes á mano, peso menos de un 
gramo de material.

Fraguado.—-W  fraguado debe empezar después de una 
hora y antes de cinco, y terminar antes de catorce.

Hesistencia de la parte para.—La resistencia por trac­
ción de las briquetas conservadas en agua de río, será:

A los siete días, 20 kilogramos por centímetro cuadrado 
y A los veintidós días, 25 kilogramos por centímetro cua­
drado.

Confección de la pasta.— ha cantidad de agua para 
amasar un kilogramo de cemento, se hará por tanteos, de 
suerte que la masa después de batida cinco minutos, dé á 
la sonda Tatmajer la eonsistencia correspondiente.

Esta senda consiste en una barra de bronce pulimentado 
de diez milímetros y  300 gramos de peso.

Debe emplearse limpia y seca y  su sección terminal 
debe estar á escuadra.

Para probar la consistencia se llenará de pasta un vaso 
tronco-cónico de ocho centímetros de diámetro en la base 
inferior y nueve en la superior, con cuatro de profun­
didad.

Se dice que resiste á la sonda Tatmajer una pasta, 
cuando actuando una sola vez sin dejarla adquirir veloci­
dad en el centro, penetra 34 milímetros en la masa,

desistencia del mortero normal.—Las briquetas forma­
das por una pasta de cemento y tres de arena, conservadas 
en agua de no, tendrán una resistencia de 10 kilogramos 
á Jos siete días, y 15 kilogramos á los veintiocho días.

Confección de los morteros para pruebas.—Bq empleará 
arena silícea cuyos granos pasen por un agujero redondo 
de milímetro y medio y no paseu por otro de un milímetro.
 ̂ Las proporciones serán: 250 gramos de cemento; 750 
ídem de arena; y 45 id. de agua, mas la sexta parte de la 
necesaria para amasar un kilogramo de cemento puro re­
sistiendo á ia sonda.

El amasado se hará en cinco minutos sobre una losa de 
mármol, echando el agua de una sola vez.

Conservación de las briquetas. -  Se conservarán en agua 
de rio á quince y diez y ocho grados, renovándose el agua 
cada dos días durante la primera semana y  después cada 
semana,

Fimensio?ies de las briquetas.—La forma será de ocho 
coi'riente en estas pruebas.

El tamaño de la sección de roturas será de 22 milíme­
tros y cinco décimas por 22 milímetros y dos décimas.

Tíoítím,— La rotura se hará con el aparato Miehaeli ú 
otro análogo.

En cada prueba reglamentaria se romperán seis bri­
quetas.

El coeficiente medio de rotura se calculará tomando de 
os seis resultados los cuatro mayores, sin tener en cuenta 

los dos más desfavorables.
Fnsago en calie7ite. -  Se hará sobre las briquetas cilín- 

d 11 cas de tres centímetros de altura, confeccionadas en 
moldes de metal,
. Estos moldes estarán hendidos según una generatriz, y 
lievai'á-n en cada Jado de la hendidura agujas de 15 centí­
metros de longitud, soldadas normalmente á la superficie 
cilindrica.

 ̂ Los moldes, después de llenos, se sumergirán en agua 
tria, y transcurrido un plazo que no pase de veinticuatro 
loras, después de fraguado, se elevará la temperatura 

nasta la ebullición del agua en un espacio que no baje de 
un cuarto de liora.

El aumento de separación de los extremos de las agu­
jas de antes á después de tres horas, no debe pasar de cinco 
milímetros.
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Envase del cemento.—Ei cemento írA envasado en ba­
rricas ó en saquüloa.

Piedra para todos los hormigones con excepción del de 
rellenos y cunas de íisienío. —La que ha de emplearse para 
la composición del hormigón destinado á formar las soleras 
y asientos de muros, y  én general, para todos los elementos 
de hormigón, será silicea-cuarzosa y  desprovista de toda 
substancia arcillosa ó materia extrafla, pndiendo ser lava­
da, de río ó piedra machacada, también lavada, siempre 
que sea de la calidad citada, y  que las dimensiones de los 
trozos oscilen precisamente entre los 0‘01 á 0‘04 metros;

Piedra para los horniigones de relleno y cunas de asien­
to.—hs. qne ha de constituir uno de los componentes para 
el hormigón en los rellenos por huecos, desprendimientos ó 
socavones, así como para las cunas de asiento, será silícea 
cuarzosa, de las mismas condiciones generales citadas ante­
riormente, teniendo por dimensiones sus diversos trozos 
de 0‘03 A O‘0G metros, ' ■

Ladrillos .—Serán de los llamados recocidos ó poeeros 
con homogeneidad de cocción; al golpearse deberán produ­
cir un sonido sonoro algo metálico; en su fractura presen­
tarán un grano fino y apretado; se compondrán de buenas 
tierras arcillosas, poco cargadas de arena, sin manchas ó 
caliches, y sus superficies serán lo más uniformes posibles.

Las dimensiones serán de O'23 por 0‘14‘ porO‘45 metros 
(término medio).

Peso medio por metro cúbico de ladrillo, 2.500 kilo­
gramos.

Eesistencia á la compresión, 80 kilogramos por centí­
metro cuadrado.

Cantidad máxima de agua que debe de absorber en el 
análisis á los siete días de inversión: el 15 por 100 de peso. 

De ningún modo se admitirá un solo ladrillo de los lla­
mados pintones, efectuándose la selección correspondiente 
á cargo del contratista antes de ser empleado en obra este 
material,

iSíiieríci,—La silleria deberá ser de piedra granítica, de 
grano fino y azulado, bien cuajada en todas sus partes, 
estando exenta de materias extrañas ó terrosas y de óxido 
de hierro, sin hoj'as, desportillas ni coqueras, y susceptible 
de labra fina y esmerada.

Tubería de gres.—Los tubos de gres deberán ser de pri­
mera calidad, bien cocidos, sonoros 6 impermeables é in­
atacables por los ácidos, el barnizado deberá formar cuerpo 
intimamente con el tubo.

Sumergido en agua durante veinticuatro horas, previa­
mente desecados, no deberán absorber más de 0‘015 de su 
peso,

Deberán resistir, en buenas condiciones, á una presión 
mínima de dos atmósferas.

Hierros forjados y hierros y aceros laminados.— El 
hierro forjado será de grano fino homogéneo, no deberá 
presentar grietas ni señales de incrustación en su masa de 
óxidos, escorias ü otros cuerpos extralios.

La resistencia á la tracción será como mínimo de 30 ki 
logramos por milímetro cuadrado y el alargamiento en la 
rotura deberá ser cuando menos de 15 por lOO.

El hierro ó acero laminado que se empleará para el ce­
mento armado, así como el que se use para todas las obras, 
en general, será igualmente de primera calidad en su clase, 
de grano fino y  homogéneo, sin presentar incrustaciones 
de óxido, escorias ni cuerpos extraños.

Su resistencia á la tracción será cuando menos de 40 
kilogramos por milímetro cuadrado y el alargamiento pro­
porcional de un 20 por 100.

Las barras redondas se probarán doblándolas hasta for­
mar un ángulo de 45 grados y volviéndolas á enderezar en 
frío, sin que deba presentar grietas después do la operación.

Los hierros para roblones deberán probarse en caliente, 
soldando'dos trozos de barra y estirando la soldadura, per­
forándole de manera que quede A modo de anillo sin que 
su desprendan trozos de metal.

Hierro fundido.— El hierro colado será gris, de segunda 
fusión, debiendo presentar grano fino y homogéneo y so­
nino al choque igual y claro. '

No se admitirá la fundición que proceda de minerales 
sulfurosos ó fosforosos, ni tampoco la qne presente faltas, 
grietas ó venteaduras.

La resistencia á la compresión será por lo menos de 65

kilogramos por milímetro cuadrado como carga de rotura, 
y  de 16 kilogramos también por milímetro cuadrado la 
carga que deberán poder resistir sin sufrir alteración.

Art. 4.° Además de las condiciones mínimas que deben 
de satisfacer los materiales con arreglo al detalle de cuanto 
se expresa en el artículo anterior, deberán reunir todas 
aquéllas que sean reconocidas teórica y  prácticamente 
como anexas á la buena calidad del material, según el cri­
terio de! Ingeniero ó Arquitecto Inspector Jefe de las obras.

Art. 5.  ̂ Si se empleara en las obras cualquier material 
no comprendido entre los citados en este capítulo, lia de en­
tenderse que deberá ser de primera calidad y que ha de 
satisfacer á las condiciones especiales que lije, según los 
casos, el Ingeniero ó Arquitecto Inspector Jefe de las obras.

Art. 6.“ El contratista estará obligado á costear por su 
cuenta cuantos gastos sean necesarios para loa reconoci­
mientos ó análisis de materiales, que juzgue precisos el 
Ingeniero ó Arqnlteeto Jefe Inspector del,servicio.

CAPÍTULO I I I

E.TECUCtÓM DE LAS 06HAS

Art. 7.“ Los trabajos se ejecutarán con arreglo A cuanto 
se expresa en la memoria y planos del proyecto, según ya 
se ha indicado.

Art. 8.“ Las zanjas sin entibar se ejecutarán con arre­
glo á las dimensiones y  con los taludes que índica el plano 
(hoja núm. 5), ó según lo que determine el facultativo 
Inspector de las obras.

Art. 9,” Las zanjas entibadas se conatmiráu con arre­
glo á las dimensiones marcadas en el plano (hoja núm, 3), 
si 86 trata de los colectores tubulares y cou arreglo á  lo 
que determine el facultativo Inspector de la obra en las 
necesarias para la construcción de absorbederos y  pozos 
de bajada.

La entibación se construirá con madera de la forma y  
dimensiones que se determinen en ios planos, ó que se fijen 
según los casos, por el facultativo Inspector.

A medida que se abran estas zanjas se irán entibando 
los taludes.

De ningún modo se consentirá practicar la excavación 
en sentido vertical, en uiía longitud equivalente al doble rle 
ladistíuicia entre dos cárrérás horizontales de la entibación, 
sin haber entibado previamente los primeros claros de los 
taludes.

Los desprendimientos en estas zanjas no producidos por 
fuerza mayor, no darán lugar á aumento alguno.

Las entibaciones se abonarán por unidades superficiales 
y con arreglo al presupuesto.

Art. 10. Las tierras procedentes de las excavaciones se 
transportarán al vertedero, en el caso de que no sean nece­
sarias para el relleno de las zanjas y arreglo de la rasante 
exterior, una vez construidos los colectores.

La regularlzación de la rasante exterior en mía anchura 
hasta de 15 metros, iio se considerará para el abono de obra 
sino como terraplenado y apisonado sin ningún transporte.

El terraplenado y apisonado de tierras se efectuará por 
capas de Ó‘2U á 0'40 metros, según los casos y  conformé 
disponga el facultativo Inspector de la obra.

Art. 11. Los morteros que han de emplearse en las obras 
serán;

a) El que ha de emplearse para la construcción de fá- 
, bricas y para enfoscados.

b) El que ha de utilizarse para los enlucidos bruñidos,
c) El que ha de emplearse para la construcción de tubos.
Mortero a.— Los componentes que constituirán este mor­

tero serán los que se indican en las siguientes proporciones:
300 kilogramos de cemento, un metro cúbico de arena 

de río y el agua suficiente.
Don la aiitérior proporción las probetas tomadas al pie 

de obra han de dar como mínimo á los siete días.
Eesistencia: A  la compresión, 60 kilogramos por cen­

tímetro cuadrado; á la tracción, 6 id, por id. id.; esta prueba 
es independiente de las de laboratorio, indicadas en el ar­
ticulo 3.“

Mortero 5.—Este mortero lo comprenderán los mismos 
componentes citados en la forma siguiente:

150 kilogramos de cemento, 0'075 de metro cúbico de 
arena de río y  agua en cantidad suficiente.
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Mortero c.—El tercero de los morteros citados, destinado 
á la construcción de tubos se compondrá de;

1*100 metros cúbicos de arena de rio cribada al pie de 
obra de 0‘0005 A 0‘004, 450 kilogramos de cemento y agua 
en cantidad suficiente.

La manipulación de estos morteros se verificará en ca­
jones de madera convenientemente preparados al efecto, 
removiendo en seco !a arena con el cemento hasta que ia 
mezcla tome un color uniforme; después se echará el agua, 
cuidando especialmente de que ésta no se vierta, sino poco 
A poco y en la cantidad necesaria para que se constituya 
una masa uniforme, no una mezcla de agua y  pasta.

Para medir la arena se emplearAn cajones de 0'50 por 
0‘50 por 0 ‘40 metros.

Para comprobar las cantidades de cemento, se pesarán 
las barricas vertiéndolas después en la masa poi' completo, 
utilizándose para la medida y peso de este material, en can­
tidad inferior A una barrica la báscula ó cubetas de la 
forma y dimensiones que indique el Ingeniero ó Arquitecto 
Inspector Jefe de las obras.

Ni para la arena ni para el cemento se emplearán nunca 
la espuertas como unidad de medida.

Las básculas y demás elementos para las medidas serán 
facilitados por la contrata sin derecho á abono alguno por 
esta causa.

Art. 12. Loa hormigones que deberán emplearse en esta 
obra serán:

a) Hormigón hidráulico de cemento para solares y prin­
cipio de muros y, en general, para elementos sometidos á la 
acción constante del agua.

b) Hormigón hidráulico de cemento pobre para cunas 
de asiento de los tubos y rellenos de socavones.

Hormigón Á .—Este hormigón deberá tener ¡a siguiente 
composición:

500 kilogramos de cemento, 0'450 metro cúbico de arena 
de río cribada a] pie de obra, 0‘ fiOOmetro cúbico de almen­
drilla de Ü'Ol á 0‘035 metro, 500 litros de agua, cantidad 
que variará según las épocas.

La man i pul ación del hormigón que nos ocupa, se efec­
tuará "sobre tableros abiertos, sin juntas ni desnivelaciones 
que impidan una mano de obra minuciosa.

Se fabricará del modo siguiente;
1. " Bien limpio el tablero se mezclará el cemento y la 

arena en seco en las proporciones citadas, removiendo esta 
primera mezcla con palas, hasta que el conjunto tome un 
color grisáceo uniforme que no permita distinguir ni la 
arena ni el cemento aisladamente.

2. " ' Previamente lavada y limpia la piedra se echará 
progresivamente en la cantidad indicada sobre la mezcla 
anterior, ya efectuada, vertiendo el agua al mi.smo tiempo 
que se ejecuta esta operación en la cantidad necesaria y 
precisamente con regadera de las de uso corriente para esta 
aplicación; removiendo el conjunto con palas y rastrillos 
hasta obtener una masa de aspecto homogéneo en todas sus

! partes con apariencia general de tierra húmeda, 
b. Para que las proporciones de los materiales que compo­
nen este hormigón, sean lo más exactas posibles, se em 
picará pai'a las medidas de la ai'ena y peso del cemento los 
cajones y básculas indicados en el artículo anterior, para 
loa morteros.

Constituido el hormigón de la manera expresada se co­
locará en obra por tongadas de 0‘05 metro de espesor, api­
sonando cada capa con pisones de hierro fundido, de peso 
y rlimeiisiories proporcionados á la obi a, con arreglo ai cri­

. terio del personal inspector técnico.
Cuando sea preciso se colocarán moldes de la forma y  

dimensiones convenientes, á fin de obtener las obras en las 
condiciones requeridas, sin que por dicha causa deje de eje­
cutarse el apisonado cuidadosamente por eapas de la forma 
expresada.

El apisonado se efectuará hasta co n segu ir  que el 
agua rebase resudando por la superficie superior del hor­
migón,'

Hormig&n ií, —El hormigón pobre se manipulará y co­
locará en obra en las mismas condiciones indicadas para 
el hormigón Á, no defiriendo de éste más que en sn compo­
sición, que será la siguiente;

150 kilogramos de cemento.
0‘450 metros cúbicos de arena de río limpia.

0‘900 metros cúbicos de piedra partida de O'Ol á 0‘05 
metros.

300 litros de agua, cantidad qué variará según las 
épocas.

Art. 13. Fábricas de Zndríílo. — Sobre el hormigón de 
cimentación ó sobre los zócalos ó basamentos diversos, se 
empezará la construcción de las fábricas de ladrillo, que 
se cousti'uirán con mortero do cal ó con mortero de cemen­
to, según los casos, con arreglo á las proporciones indicadas 
efi loa documentos del presupuesto, y  aparejándose confor­
me se indica en los planos; debiendo ajustarse la contrata, 
para todo caso de duda ó no previsto, á las órdenes qno 
dicte el Inspector Jefe de las obras,

Las hiladas deberán ser perfectamente horizontales.
_ Se sentarán, en gene;’al, siguiendo los paramentos y  las 

curvas indicadas en los planos correspondientes, y á estos 
fines la contrata deberá construir por su cuenta las arma­
duras y moldes que sean necesarios.

Los ladrillos deberán ser cuidadosamente colocados, no 
admitiéndose fábrica alguna que en la altura de un metro 
vaya construida por menos de 19 hiladas.

No se consentirá en ninguna de las fábricas la coloca­
ción de más de un 5 por lOÜ de medios ladrillos, y se pro­
hibirA en absoluto el empleo de tres medios ladrillos juntos 
en ningún punto de dichas fábricas,

Al asentar el ladrillo, el mortero deberá rebasar de las 
juntas, de tal modo que al hacerse el retundido sea preciso 
quitar mortero.

A rt. 14. Retundidos, en foscados y enlucidos bruhidos. — 
Terminadirs las obras de fábrica, se retundirán todas las 
llagas y tendeles con el mismo mortero con que se han cons­
truido, dejando los paramentos con la unifonnidad más 
completa posible, debiendo llegar el mortero de las Juntas 
á enrasar eoii los bordes de los ladrillos.

Cuando los paramentos cori'espoiidientes exijau ser en­
foscados, se practicarán previamente las operaciones de re- 
lundido citadas anteriormente, con la sola diferencia de 
que el mortero de las juntas no debe llegar más que has­
ta 0'005 de los bordes de los ladrillos, en lugar de enrasar 
con éstos.

Practicado el retundido, se enfoscarán las superficies 
con eLmortero de cemento propuesto á dicho fin en los do­
cumentos correspondientes. .

En aquellos paramentos que necesiten enlucido bruñi­
do, se ejecutará éste cou la mezcla de cemento que indican 
los documentos del presupuesto. ■

Art, 15, Colectores tubulares.— Estos colectores estarán 
formados por dos tubos gemelos de las dimensiones y fo i- 
ma que indica el plano (hoja núm. 3), y se construiián en 
las zanjas abiertas al efecto.

A dicho fin, y una vez sentadas y  apisonadas sobre las 
camas las capas más bajas de los segmentos inferiores de 
los tubos, se colocarán bien centradas las armaduras, que 
estarán construidas por directrices de acero, cuyo número 
y sección se determinan en los planos y documentos corres­
pondientes.

Estas directrices se cerrarán previamente por sus extro 
mos, soldándose éstos perfectamente para que queden en 
buenas condiciones de resistencia.

Sobre estas directrices se colocarán generatrices tam- 
liién de acero, de ia forma y  dimensiones que se indican en 
los planos y demás docujiientos del proyecto, atándose es­
tas generatrices á las directrices con alambres de hierro 
recocido de O'OOi de diámetro.

Se tendrá especial cuidado -de que las diversas uniones 
de niia generatriz con las diversas directrices en que se 
apoya estén formadas por un alambre continuo, pasándose 
dicho alambre con tres vueltas completas alrededor de los 
hierros que enlazan en cada punto de unión, .

No se admitirá armadura alguna sin tener atados, todos 
los encuentros de generatrices con directrices en la forma 
antes citada. .

Centradas diclias armaduras en la forma citada, se con­
servarán provisionalmente en el lugar que han de ocupar 
por medios auxiliares hasta que el conjunto dél mortero 
que se vaya apisonando las sujete por sí mismo.

El vertido y apisonado del mortero se efectuará de «do­
bles moldes circulares», uno interior al tubo y otro exterior.

El primero estará constituido por tabletas, que so irán
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coloeaniio sobre directrices cirealares y A medida que se 
avanza en la eonstruecióii de los tul)os.

l'il segundo, ó sea el exterior, estará formado por table* 
tas, que se colocarán poreueiuiá de las unas á medida que 
sean necesarias para la construcción, eonservóndose eii el 
espacio fijo que les corresponda convenientemente sujetas 
á dircetrices exteriores, lijas á su véz A piquetes ó tocones 
enclavados en loa taludes y solados de laa zanjas, '

Una vez colocadas las armaduras y formados los mol­
des, se procederá A vèrter el mortero por tongadas do 0‘04 
metros, que serán perfectamente apisonadas con pisones de 
hierro fundido de las dimensiones necesarias.

Uas juntas se efectuarán según un plano inclinado á 45“, 
y en la.zona que le corresponda deberá construirse un re­
fuerzo en la mitad superior de 0'Ü15 de espesor y 0‘22 me­
tros de aneliura mínima, formado ello con moitero rico.

Estas juntas no serán más que'precisas para el enlace 
de! trabajo efectuado en un día con la eonstrucción que se 
comieriee al día siguiente, haciendo la unión con gran cui­
dado y cuidarido mucho de enlucirlas interiormente con 
mortero rico.

Cuando se haya construido una derla longitud de tubos 
y lo determine el Ingeniero Jefe del servicio ó el facilitati- 
vo lu.spector de la obra, se pintará interioniiente cóu brea, 
alquití'án ó pixoltna al fuego, ó pór el medio de impermea- 
bilizaeióii qne en su día se determine por dichos facultati­
vos, de coste análogo A los citados.

Las cufias de asiento da estos tubos serán de la forma 
indicada en el plano (hoja nóm. ÍJ), y construidas .con los 
materiales que se expresan en los documentos eorrespoii- 
dientes. ■

Los tubos de arenaje se enlucirán con mortero rico y A 
medida que se vayan construyendo dichas cunas de asiento.

Pruebas dé los fubos.—Toda la coiidneeión por tubería 
que constituye el colector se probará por trozos, A medida 
que se va-yan construyendó, y en la longitud que determine 
el luspector Jéfe dé las obras, tapando hei métieamente y 
en eondiciones de resistencia sufleieute los dos extremos de 
la longitud considerada, y rellenando totalmente de agua 
la conducción parcial que se ensaye.

Cerrado por completo el conducto y Heno de agua en la 
forma indicada, la pérdida por filtración durante veinti­
cuatro horas no debe exceder dei 20 ])or 100, ’

Al lerminar los plazos de garantía, las conducciones, 
que deberán estar eií funciónamíénto durante dicho plazo, 
deberán perder como máximo un 10 por 100 en las veinti­
cuatro horas a! efectuarse pruebas iguales A las citadas en 
el pAi'rafo anterioi'. .

E! deseiinbrado de estos tubos se efectuará á los cinco 
días de construidos. • ' '

A lt, 16. Absorbtíderos, — Según se indica en el pla­
no (hoja núm. 5), las soleras y principio de muros de los 
absorbederos serán de hormigón hidráulico de cemento; los 
muros de galerías,, sifones, arquetas y pozos, de fábrica de 
ladrillo con mortero hidráulico, y los buzones, placas y  
platillos, de sillería granitica aplantillada. _

IjOS paramentos interiores de los muro.« de las galerías 
deberán ser protegidos por enlucidos bruñidos en una altu­
ra de 40 centímetros. ^

Los de sifones hasta 10 centímetros sobre el múrete di­
visorio, y los de arquetas en su totalidad. '

El plano indicado anieriormente y  los documentos co- 
rrespendientes dan una idea exacta de todos ios detalles 
necesarios para la construcción de absorbederos.

La situación de estos absorbederos será próximamente 
la indicada en el plano (hója núm. i )  ó la que determine el 
Ingeniero ó Arquitecto Inspector de las obras,

Art. 17. Pozos de bajada.— construirán con arreglo 
al plano (hoja núm. 4) y en las mismas condiciones que se 
expresan para los absorbederos.
, Llevarán doble tapa, siendo una de ellas de cierre her­
mético. '

Estas tapas deberán constimirse de acuerdo con la forma 
y .diineusioiies que ei Ingeniero ó Arquitecto Inspector de 
las obras crea oportuno. _ _

Art, 18. Ventilación de los colectores.— La ventilación 
4e los colectores se efectuará por medio de tubería de 
gres de Ü'08 metros de diámetro interior, de las condiciones 
expresadas en el art. 8.“

El Ingeniero ó Arquitecto Inspector de las oliras fijará á 
la contrata los emplazamientos exactos de todos los tubos, 
tanto de toma como de salida de aire. En todos aquellos en 
que puedan existir dudas,, y para las instalaciones no pre­
vistas en el proyecto.

La sujeción de los tubos A ios muros se efectuará por 
medio de grapas de hieiTo forjado fuertemente ancladas.

De ningún modo se consentirA instalación de tubo algu­
no que no pueda ser registrado eu todas sus partes después 
de colocado en obra. A dicho fin se insialaráii codos con re­
gistro en donde sea necesario, ó se construirán arquetas es­
peciales para la conservación cuando el emplazamiento de 
los elementos de referencia no permita una fácli limpieza.

Estas-tuberías terraitiaráii en eolüinnas de ventilación 
especiales, de la forma y dimensiones que el luspector de 
las obras determine, siendo siempre do primera calidad y 
con ari'églo A modelos aceptados en otras inst.alac.iones de 
la misma índole, bien en España ó en el extranjero.

Al t. 19. Acometidas particulares al,cuíet-tor íiíífitícir,— 
Para hacer el enchufe de las’ acometidas pai ticulares con 
el'coléctor, se eoloeaján ramales de tubos de cemento ar­
mado de 0‘250 metros de diámetro interior y de 30 centí­
metros de longitud libre, unidos A los tubos del colector por 
un enlacé íntimo de las armaduras, que deberán enlazarse 
perfectamente y por consistentes refuerzos de mortero rico 
en loa aros de enlace.

Estos ramales de tubos se construirán sobre el terreno 
con Auxilio de moldes especiales. '

Las bocas exteriores de los ramales deberán estar cu­
biertas con tapones de mortero perfectamente adheridos A 
las paretles de los referidos ramales, y  fácilmente desmon­
tables cuando sea necesario.

Los ramales de tubo á que nos referimos se colocarán; 
á una distancia aproximada de 16 metros y sobre los dos 
tubos del eoleeior.

Art. 20. La ejecución de todas las obras no especifica­
das en este pliego de condiciones, por su escasa importan­
cia ó por depe líder su constitución de eireunstaiicias es­
peciales, que sólo pueden determinarse al efeciuarse los 
replanteos, se efectuarán eon arreglo á los principios ge­
nerales eorauues á toda buena construcción, y con sujeción 
á cuanto disponga para cada caso el facultativo varias ve­
ces citado.

Art. 21. A(?oí«7?!t>7ííos. — Se verificarán cuantos haya
necesidad de practicar durante el cui so de la obi'ii, y seráii 
por cuenta del contratista.

Los demás que ocurran por fuerza mayor ó por verda­
deras causas imprevistas, A juicio del Ingeniero ó Arqui­
tecto Inspector de las obras, los ejecutar A el contratista con 
el auxilio del servitúo, y se le abonarán los aumentos eo- 
rrespondientes. _

Art. 22. Zfflños y jjerjuicios. — De los ocasionados como 
consecuencia de las obras A particulares, A Empresas de 
tranvías, A Compañías de alumbrado, ete., serA único res­
ponsable el contratista, siendo de su cuenta la reparación 
é indemnización A que haya lugar, á no ser que dichos da­
ños sean ocasionados por fuerza mayor justificada y com­
probada por el facultativo Inspector Jefe de las obras.

CAPÍTULO IV  '

nIKECCtÓN, INSPECCIÓN T  V IG ILA N C IA  DE LAS OBRAS

Art. 23. Direcriún de las obras.— dirección de las 
obras estarA á cargo de un facultativo legalmente autoriza­
do, nombrado por el contríitista, que se eutenderA directa­
mente eon el servicio para la resolución do todos tos asun­
tos de carácter téeníeo. _

Art. 24, Inspección y vigilancia de las obras. — La ins­
pección de las obras estarA á cargo del. Ingeniero Jefe del 
servicio de Fontanería Alcantarillas del Municipio, que será 
el Inspector Jefe de laa obras ó del facultativo Inspector 
que dicho Jefe designe. .

Como auxiliar del facaltativq Inspector de las obras, se 
nombrará por la Jefatura del sorvicio un vigilante Inspec­
tor á siis órdenes, que velará por e! exacto y total cumpli­
miento de este pliego de condiciones.

Este vigilante percibirá un sueldo diario de cinco pese­
tas, que le abonará el contratista.
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El toLiil ele joi-níilfis «tionfldoa por dicho contratista por 
este eoncoplo ae le satisfarán al efectuarse !a liqui iación 
genci'al de estas obrAS.
. Art. 2é. fía He. tas de eíims.— En esta obra deberá insca- 

Isr el contratista, jior su cuenta, mm caseta que reúna laa 
condiciones necesarias para el 'servicio corriente de oficina 
a! pie de la obra, ' '

Art. 25. Copias del proyeeto.— En la caseta citada ante- 
rioniicnte, y A disposición inmediata fiel persona! inspector, 
existirán constantemente copias del pliego de condiciones 
y de tos planos referentes A la obra, cuyos do.cu.mentos se­
rán facilitados por las oficinas del servicio para el personal 
inspector.

Art. 27. Libretas 'de servicio. — En la obra se. llevarán 
dos libretas tle servicio, una A cargo del vigilante y otra en 
poder del contratista, que será copia exacta da la anterior, 
debidamente autorizada por el Inspector Jefe del servicio 
ó por el facultativo Inspector de la obra.

En la primera firmarán ios inspectores de las obras, 
haciendo constar sus visitas de inspección.

En la misma libieta so inscribirán todos los aumentos, 
reducciones é imprevistos que ocurran y  cuantas órdenes 
tengan A bien dar dichos mspeetores, debiendo ser de sn 
puño y letra todas cuantas anotaciones se efectúen en la 
referiila libreta original, que bajo ningún concepto deberá 
salir del pofier del vigilante hasta que se efectúe la recep­
ción provisional, en cuyo dfa-serA entregada en las oficinas 
del Jefe dei servicio.

Cualquiera raspadura ó enmienda incorrecta que se ad­
vierta en dicha libreta origina!, dará lugar A su inutiliza­
ción, hasta que por exjiediente especial se aclare perfecta­
mente todo lo pertinente al caso. El Inspector Jefe exigirá 
las responsahilidades consiguientes por estas faltas.

El contmtista podrá recabar todo lo pertinente, A fin de 
que BU libreta se autoricé debidamente al día, según las 
exigencias del servicio

Al t. 28. Responsabilidad de la inspeccián.—Cuaindo el 
Ingeniero Jefe del servicio no tenga dii'eotamente A sn car­
go la inspección de las obras, se entenderá para los efectos 
de este pliego que el facultativo nombrado como Inspector 
ejercerá sus funciones como delegado riel referido Jefe del 
servicio.

Este ordenará y hará cumplir cuanto estime oportuno 
para asegurar el luejoi' cumplimiento de este pliego de con­
diciones.

Art. 29 Instalaciones de descenso á las obras.—El con­
tratista constituirá por su cuenta, y sin derecho á abono 
alguno, en los diversos puntos que se le indiquen, instala­
ciones de descenso A las obras. Estas instalaciones consta­
rán de un torno de uña, de una rampa y de cuantos deta­
lles se le ordenen para facilitar a! personal inspector la 
bajada A las obras con la mayor rapidez y comodidad po­
sibles,

CAPÍTULO V

VAKIACIONEB, IMPREVISTOS T  REDUCCIOIÍES DE OBRAS

Art. 80. Prescripciones yenerales.-~E\ contratista estará 
obligado á efectuar cuanias variaciones, aumentos y reduc­
ciones de obra estime ordenar se introduzcan en el proyec­
to el (ngeniei‘0 Jefe del servicio ó Arquitecto Inspector, 
sieinpio que no se aumente por dicha causa el presupuesto 
total de la obra. .

Las variaciones que alteren fundamentalmente la esen­
cia del proyecto en general, debei’Aii ser precisamente apro­
badas por la supei'ioridad antes de ejecutarse.

Las variaciones, aumentos y disminuciones indicadas, 
se harán constar en la libreta original de la obra, con ai're- 
glo A lo prevenido en el art. 27, autorizadas con ia firma 
del Ingeniero Jefe ó del facultativo inspector de la obra, 
en caso de delegación del primer funcionario.

Con el fin de evitar dudas y malas interpretaciones acer­
ca de lo que debe ser considerado como imprevisto ó aumen­
to de obra, debei'A entendci'se que los agotamientos necesa­
rios por aguas procedentes de filtraciones del terreno ó por 
averias en conducciones ocurridas con motivo de las obras, 
no producirán imprevisto ni aumento alguno, no producién­
dolo tampoco los desprendimientos de tiei ras que pudieran 1

ocunir por averías 6 movimiento del tei reno que seoeasío- 
neti, por no tomar la contrata las medidas necesarias para 
evitarlos. -

En armonía con lo ya dispuesto^ según el art. 21, sólo 
producirán aumento los extraordinarios verdaderamente 
imprevistos, originados por causas de fuerza mayor ó de 
excepcional importancia, á juicio del ingeniero Jefe del 
servicio ó del facultativo Inspector de la obra.

An. ,31. Casa, de suspensión de las obras.—Siempre que 
por cualquier imprevisto ó aumento de obra necesario, á 
juicio de la Inspección, se calcule que los gastos totales de 
las obras han do imponer exceso de gastos sobre el presu­
puesto total de las obi'as, éstas deberán suspenderse en su 
totalidad hasta tamo que el Exemo. Ayuntamiento apruebe 
el proyecto de ampliación correspondiente, con las únicas 
excepeioites á que pudiera dar lugar el artículo siguiente.

Art. 32. In icia tiva  del Pispector Jefe.—Cuando por sus­
pensión de las obras puedan ocasionarse perjuicios econó 
micos de consideración al Municipio, por desprendimientos 
ó cansas de fuerza mayor, ó pudieran originarse conflictos 
de alguna gravedad de interés público detenninado, el Ins­
pector. JefeJ o pondrá iuinediatainente en^conocimiento de la 
superioridad para- la resolución que se crea más oportuna,
- Dicho faenitativo podrá desde luego directamente des- 
ari'oliarsu iniciativa en estos casos, cuando tenga carácter 
de urgencia inmediata, del modo más conveniente para los 
intereses municipales.

Art, 33. Valoración de los aymentos, imprevistos y re­
ducciones de obra. — hns valoraciones afectas A variaciones, 
aumentos y disminuciones de obra que no alteren ei presu­
puesto, se efectuarán con arreglo A los precios tipos del pro­
yecto, eon la baja de subasta correspomiiente.

Cuando alguna unidad tic obra eorrespondiente á varia­
ciones, aumentos y dimensiones no esté valorada en el cua­
dro de pi'ccios tipos dei proyecto de subasta, se valorará 
contradictoriamente entre el Ingeniero ó Arquitecto Inspec­
tor Jefe y la representación facultativa del "contratista.

En casos de conformidad, el precio cohtradíctono fija­
do, aumentado eon el 15 por lOO legal, se hará constar en 
la libreta original de la obra, firmando al pie de la anota­
ción el Inspector Jefe ó e.| faimitativo Inspector de la obra 
en que delegue dicho funcionario, la representación facul­
tativa de la contraía y el mismo contratista.

En caso de disconformidad, el Exemo. Ayuntamiento 
nombrará un técnico, el cual resolverá en definitiva, efec­
tuándose la anotación correspondiente en la forma citada 
en la libreta original, con la sola adición de la firma del 
tercer perito.

Para los proyectos de ampliación que se juzguen nece­
sarios y que ei contratista ejecute con aprobación del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, en ei caso de tener que formar 
precios contradictorios, se seguirá el mismo criterio in­
dicado pura Ims variaciones, aumentos y disminuciones de 
obra citados en el párrafo anterior.

CAPÍTULO VI

DEPRECIACIONES QUE PUEDEN IMPONERSE A LA CONTRATA 
EN LA  VALORACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES POR D EFIC IEN­
CIAS DE LOS M ATERIALES ó  DE LA MANO DE OBRA Y  MODO 

DE im p o n e r l a s

Alt. 34. Casos de deprecio, —En el caso de que los ma­
teriales ó la mano de obra no cumplan compleiamenle eon 
las condiciones que se determinan en e! cap, III. aunque 
en caso excepcional la obra se estime que puede ser acep­
tada Ajuicio del Ingeniero ó Arquitecto Inspector Jefe, las 
liquidaciones de todas clases se- propondrán con deprecio 
que fijará el ineneionado facultativo eon arreglo,A lo dis­
puesto en el art. 27 del pliego do condiciones generales 
para la contratación de obras públicas.

Este deprecio, salvo en casos singulares y muy extra­
ordinarios, debei'A tenerse en cuenta que, en general, ten­
drá que ser de gi'an consideración para armonizar en jus­
ticia las exigencias de ias obras consignadas en proyecto, 
con las deficiencias que, en casos excepcionales, resulten 
admisibles. ,

De no admitirse el deprecio por la contrata, ias obras 
deberán derribarse y reconstruirse con arreglo á este pliego 
de condictouBS.
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Art. í)5. Análisis de los materiales.— Pñrn «preciar la 
calidad tle los materiales, serán analizados por la inspec­
ción de las obras en la forma que estime pertinetite el Ins­
pector Jefe ó por cualquiera de ios Laboratorios oficiales 
de esta Villa, Ajuicio del citado fUTicionarjo, expidiéiidóse 
y  recabándose por este servicio el certificado de análisis 
correspondiente para ¡os efectos oportunos,

Art. 36. Certificados de ajidiíst» que deben 'icompañar 
á las liquidaciones.■^'NinganfL liquidación parcial ni ge­
neral podrá tener valor alguno sin que yaya acompañada 
del certificado del Inspector Jefe, haciendo constar que se 
han efeemado análisis, correspondientes á cada uno de los 
materiales que integran la obra á que haga referencia la 
liquidación^

Para la liquidación general tendrán valor los certifica­
dos que se expidan con anterioridad, con relación á las 
liquidaeiones parciales que comprenda, mas para las partea 
de obra que se liquiden por primera vez en diciia liquida­
ción general, serán precisos nuevos certificados de igual 
forma que los expedidos para las liquidaciones parciales. 

Art, 37. Aceptación de deprecios por ¡a contrata.—Eií 
. contratista-aceptará-cuantas reducciones y depreciaciones 

puedan hacerse, á juicio del Ingeniero ó Arquitecto Ins­
pector Jefe, ajustadas A cnanto se expresa en los artículos 
anteriores y todas cuantas se impongan se resolverán, en 
general, con arreglo á lo que se preceptúa en el art. 27 de 
la contratación de obras públicas, aprobado por Rea! de­
creto de 13 de Marzi de 1903. '*

CAPÍTULO VII.

PI.XZO nto E,fBCtIOIÓN DE LAS OBRAS T  HEOEPCIOHES 
PROVISIONALES Y D EFIN IT IVAS  DE LAS MISMAS

Art. 36, Plazo de ejecución, —El plazo de ejecución de 
las obras será el de trescientos dias, descontados los domin­
gos, á partir de la fecha en que por jefatura del servicio se 
comunique al contratista la orden de dar principio á las 
mismas.

Todos los retrasos ocurridos por causa de fuerza mayor 
é imprevistos, justificadamente autorizados por ei Ingeniero 
ó Arquitecto Inspector Jefe, se considerarán, desde luego, 
contados como ampliación ai plazo de ejecución citada.

Art. 39. Pecepción provisional de lás obres—Las obras 
se recibirán provisionalmente dentro de los quince días si­
guientes al de terminación de las mismas.

El contratista participará de oficio la terminación do las 
obras al Ingeniero Ó Arquitecto Jefe del servicio.

Art. 40. Plazo de garantía.—'E\ plazo de garantía para 
la recepción definitiva de las obras, será de dos meses, que 
empezarán á contarse desde el día en que se haya efectuado 
la recepción provisional de las mismas, y entonces serán 
recibidas definitivamente, si están en condiciones para ello, 

Art. 41. Prueba en servicio de las oíirus.— Durante el 
plazo de garantía y después de recibidas las obras provisio­
nalmente, prestarán servicto para apreciar su grado de im­
permeabilidad.

CAPÍTULO V III

MODO DE EFECTUAR LAS BEBA.tAB EN LA  SUBASTA, PASOS 
AL  C O N TR ATISTA , FIANZAS Y  DEVOLUCIONES

Art. 42. Las rebajas en la subasta deberán proponerse 
por tantos por cientos sobre las unidades de obra que se in­
dican en los precios tipos, no admitiéndose proposición que 
no satisfaga esta circunstancia.

Art, 43. Los pagos ál contratista se efectuarán sobre la 
base de liquidaciones bisemanales que se JtbouarAu cou 
cargo á los presupuestos de 1910 y 1911, oorrespoiidíendo 
á éada año la mitad de la totalidad del presupuesto.

Del total qne arroje cada liquidación parcial, se descon­
tará el 5 por 100 cuando se crea necesario por el servicio, 
el que se le retendrá al contratista en concepto do fianza, 
que será completamente independiente de la que se estime 
oportuno exigir á dicho contratista, con AuTegio al pliego 
de condiciones oconómíeo administrativas, haciendo cons­
tar explícitamente en la liquidación el descuento efectuado. 

Art, 44. Para expedir un certificado para el pago, será

preciso efeethar previamente una liquidación detallada y 
debidamente autorizada.

An. 45. Ninguna liquidación tendrá valor alguno, si no 
va acompañada de los certificados de análisis á que se refie­
ren los artículos 35 y 36. '

Art. 46. Los aumentos de obra á que tenga derecho 
el contratista por imprevistos con arreglo á lo indicado en 
artículos anteriores de este pliego, le serán certificados en 
liquidación general, parcial 6 especia!, siempre que haya 
recaído aprobación del Excrao. Ayuntamiento, con arreglo 
á lo indicado para el caso en que sea necesaria dicha auto­
rización.

Art. 47. Una vez recibida provisionalmente !a obra y  
durante el plazo de garantía, se procederá á efectuar por 
el servicio la liquidación general correspondiente, expi­
diéndose certificado para el pago, si hubiere lugar á ello, 
en condiciones análogas á las indicadas para los' certifica­
dos á buena cuenta.

En esta liquidación general se efectuará también el 
descuento del 5 por 100 cuando sea necesario en concepto 
de fianza con relación á las partes de obra que no hayan 
sufrido dicho descuento en las correspondientes liquida­
ciones parciales.

Art, 48. La fianza constituida con el 5 por ICO descon­
tado del total de la obra, en- las liquidaciones general y  
parciales, se devolverá al contratista después de efectuada 
la recepción definitiva de las obras y  cuando corresponda 
según expresa el art. 43, mediante el oportuno certificado 
que expedirá el Jefe del servicio.

Art. 49. - La operación de devolver la fianza á que se 
refiere el artículo anterior, es independiente de la devolu­
ción de fianza que se deposite con ítrreglo al pliego de con­
diciones económico administrativas, cuya operación se 
ejecutará de acuerdo con todo cnanto se preceptúa en el 
citado pliego de condiciones.

CAPÍTULO IX

CASOS DE RESCISIÓN DEL CONTRATO Y  PRESCRIPCIONES 
DE CARÁCTER GENERAL

Art. 50 Los casos de rescisión de este contrato serán 
los prescritos en el pliego de condiciones generales para la 
contratación de obras públicas en sus artículos 50, 51, 52, 
53, 54 y  55.

Art. 51. Ninguna obra podrá ser empezada sin orden 
por escrito del Ingeniero ó Arquitecto Jefe del servicio.

La copia de esta orden encabezará la libreta de obra,
Art. 52. Cuantas dudas ocurran se resi Iverán con arre­

glo al criterio del Ingeniero Jefe del servicio, quien se ins­
pirará en lo preceptuado en el pliego de condiciones gene­
rales para la contratación de obras públicas aprobada por 
Real decreto de 13 de Marzo de 1903 y  en el Real decreto 
aprobatorio de la Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Art, 5.3. Las liquidaciones parciales á que se refiere 
el art. 43, no tienen valor alguno sino para él pago de la 
parte liquidada; pero no eximen de responsabilidad al 
contratista, con referencia álas condiciones de estabilidad 
y  resistencia de la obra liquidada parcialmente.

Esta responsabilidad existirá hasta que, transcurrido 
el plazo de garantía, sea recibida definitivamente la obra.

Madrid 15 de Noviembre de 1909,—El Ingeniero jefe 
del servicio, J. Gil Clemente.—V." B.°— El Ingeniero d i­
rector, P, O., J. Alderete,

eVAO R O H  1>R 1*REC10 !S

P- ecios de materiales, jornales de operarios y transportes.

M ATERIALES

Arena do río, sin cribar, el metro cúbico ....... .
Idem escogida, especial, de O'OOOñ metros.......
Agua, los 100 litros.......................... ..................
Cemento Tudela, Vegnín, Cangrejo, etc., el k ilo­

gramo ........... '.................................................

a
8‘Í8
0‘03

0‘08
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D£ Les 1JT£SI1LLS, JtEa'ALM I Tg.U'SPOBTES

Piecii'H pai'tidn de O'Ot il 0‘0r> metros, el metro cÚ!
Ideo. ............... ... .......................

Ladrillo recocido, ej l(iO.......... . . . . . . .
IÍderi‘0  rédóiido' lainfuaclo, etc., el kilog^riiino...,
Aliunhre íIc lireri'o recoCKlo, él ídem.............. , .
Hierro fundido mpldeado, el ídem.., ...........

.roiíNALKa 0ov7iadtí, dfí ocho hofas).
Minadóiv ... . . . . . . . . .  .............. ........................
Peón de,minp.dor-. .......... ,.....................
Oficial de albiifiil. . ..............................'........ .
Ay udii n te. d o 'ídem,........  .................................
Peón de mano,.. . . . . .  . .......................... i ..........
Ideili • / ■ ............ . ' ................. é ,
Oficial de cantero..........................i .............. ..
Ay 1 1 dai ite de ídem.  ................,...........................
Áseiitadyr...................... ; ■ • ............................ .
Peoii de.ídem.,. .'..............' .............................

TRAHSrOlíTKS [>K Timin.AS ó ESCOMBROS
El iiietro cúbico ú distancia menor de 500 metros. 
Carro de cabida de un metrò cúbico con tres ca­

ballerías, mi (lia (le jornal....................... . ..
Volquete de dos tcríiios de metro cúbico con una 

caballería, úu'día'de jornal........................... .

PEBfílO

.P.eaetaa,

PK K O IU  rO K  C J^IIIA » 1»K O ltK A

NÁímero
de

orden. CLASES DE OBRA
PÜECIO

Pesetas.

1 Metro cúbico de excavación de zanjas en 
arena ó tierra suelta, ó echadizas basta
Ja profundidad de 5 m etros................ 1‘75

2 Metro cúbico de terraploimdo y  apisona­
do en pozos y zanjas con tierras depo­
sitadas al pie de obra y.extraidas de la
mina A todas proíiindidades................ 0 ‘90

3 Metro cúbico de transporte de-tierras aS 
vertedero á distancia menor de medio
kilómetro.............................................. 1‘30

4 Metro superficial de paramento entibado
basta 2‘60 metros de ancbo................ 1‘22

5 Metro superficial de paramento entibado
de 2‘60 á 4'50 metros de ancho........... 1‘73

6 Metro cúbico de mortero bidránlico rico
' para tubos............................................. 48‘95

7 Metro cúbico de hormigón para relleno
de socavones y  cunas de asiento......... 29‘10

8 Metro cúbico de liormlgón .hidráulico 
para solerns, cauces y principio de
muros., . . . »  .............. . , , * . 42‘35

9 Metro cúbico de fábrica de ladrillo reco-
cho ó mortero de cemento................ , 37‘03

10 Metro superficial de guarnecido y  írata-
sado de cemento de un centímetro. . . . 1‘50

11 Metro superficial de enlucido brufiído de
cemento................................................ 2‘ 17

12 Metro superficial de guarnecido y  enlu-
cido de cemento................................... 3‘67

13 Buzón de piedra sin tapa para pozos de
bajada........................................ .. .. 52

14 Placa, platillo y buzón sin tapa para ab-
sorbcdei’os.............................. .............. 80

15 Metro lineal de tubería de gres de 0'08
metros, colocado............................... .. 2‘25

16 Codo para tubería de gres de 0'08 me-
Pitros, colocado....................................... 1‘75

17 ■ eza curva para tubería de gres, do 0 ‘08
metros, colocado................................. 2

18 Corlo con registro paró tubería de gres
de 0‘08 metros, colocado, .................... 2.'25

19 Pieza curva con registro para tubería de
gres de 0‘08 metros, colocada.. . . . . . . . 2'25

Námeró
de

ordoiQ.
c l a s iÍs' d e ' o b e a ............ PRECIO

Pesetas.

 ̂ '20 Metro lineal de tubería de gres de 0 ‘25
" -

metros, colocado................................... 11‘50
'21 Pieza especial dé codo para tubería de

gres de 0'25 metros, colocada,-.. . . . . . . 13'25
22 Grifo de btonce de 0‘04 metros, con llave

dé cuadradillo... .. V........... ............. 15
23 Kilogramo de hierro redondo, pletina,

llantas' y de T . . .. ■......... . i , ............ . 35
24 Kilogramo de alambre de hierro recocido

para ligadudras.. .............. ■ l
25 Grapas de liierro forjado para sujeción

de tuberías, coloeádas......................... ■ 0‘80
26 Manilloncs de hierro redondo, colocados. ■ 1
27 Pates de bajada, colocados........ ............ 1
28 ' Metro lineal de escalera de hierro,. . . . . . 10‘52
29 Kilogramo de liiérro fundido moldeado. . ■ G‘60
30 Tapa y  cerco de'hierro fundido de 35 M- ■ ■■ •

logramos, c o l o c a da , . . . . . ■'2Ì‘do
31 Tapa y  cerco de hierro fundido de 45 ki--

logj-nmos, 'coloe'áda.............. :. 28‘35
32 Tapa de palastro para .cierre bérmétieo

de ¡jozos dé bajada con tornillos....... . 40
■ S3 Rejilla (le hierro fundido dé 5 kilogramos

con cerco y  tornillos para boca de
tubos,,....... ............ .............. ............. 4‘70

34 Rejilla de hierro fundido'de 10 kilogra-
nios para absorbederos, colocada....... 9‘40

35 Ventiladores especiales para toma, de aire 
con tubería* de gres de 0‘08 metros y
todos SUS' accesorios. . m . . 200

36' Ramales de túbería de cemento armado 
de 0‘250 metros de diámetro interior
para acometidas de casas á colector *
tubular.. . , ; ................................. .... 3‘40

i*R E w m *IjK iS T < » t íK X R K A l i

N^ÚTiúro
de

Tmldades.

i l . 658^913

8.888'465

2,770‘448

558‘60

1,912

CLAShS m- OBRA
Prócio

tío
Ifi.unídad.

ARTÍCULO 1.̂  ̂

MovnriENTÓ na tierras

Metros cúbicos de excava­
ción en zanjas de profun­
didad menor de 5 metros 

- en tciTeiio flojo, á ___'... 1‘75
Jíetros cúbicos de terraple­

nado y apisonado en zan­
jas, á.............. ' . ; ........ 0‘90

Metros cúbicos de transpor­
te á v e r te d e ro  del so­
brante de la excavación 
á distancia menor de 500
metros (caso de ser necíe- 
sario el transporte), á . . - 1‘30-

Métros cuadrados de enti­
bación én zanjas de la­
titud menor de 2‘6d me­
tros, á ,......................  . 1‘22

Metros cuadrados de enti­
bación en zanjas de 2‘GO 
d 4‘50 m etros de lati­
tud, á.............................. 1‘73

Tottd del avt. í . ° . ., . »

ARTÍCULO 2.'̂

OBRAS DE EABEIOA
Pozos de bajada (unidad co- 

rnún), á........................... ' 256‘93

IMPOETE

Pesetas.

20.403‘10 

7.999‘62

3.601‘58

681'49

3.307‘76

35.993‘55

2.312'37
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de ejeeiieiáii iiinteriiil.

ArlíoElo I . " —MovimieiUo de tinri'üs...................  35.Í)D3‘55
— 2."—Obi'iis (le fábricas..........................  irj.Oiid'áá
— 3.“—Colectores tubulares....................    liG.iiSá'BQ

Tíri'At.......................................  Í47.G85‘80

Obras de cimeiitacióu y de iiiovimieiUo de tie- . 
mis, ao previstas, arreglo de la rasante su­
perior é imprevistos eii general ( 1 ) , .  20.000

Tutai..............................  lC7.t)85‘80

Número
de

maldades. CLASES DE OBRA .
Pvooio

dú
.a unidad.

IMPOUTE

PdBQtaf;.

13‘50 Metros lin e a le s  de pozo 
para bajadas, á ........ . 42'43 572‘81

18 Metros lineales de galería 
para bajadas, á ........... 60‘56 1.090‘08

6 A b so rb ed eros  de nueva 
planta, á . ...................... 365'20 2.191‘20,

18‘20 Metros íiu ea les  de pozo 
para absorbederos, á . . . . 63‘66 840‘31

24 Metros lineales de galería 
para absorbederos, á ,... 59‘57 1.429‘68

3 Unidades comunes á sali­
das de ¡lire por íarolas 
ventiladoras, que se abo­
narán segón su peso y 
p rec io s  similares, con 
arreglo á modelo próxi­
mamente, á .................... 2,000 6.000

3 Unidades comunes á tomas 
de aire por ventiladores 
especiales, á ................... 200' 600

Total del art. 2.' '̂.. , . » 15.036‘45

239

ARTÍCULO 3."

■ COLECTOEEB TUBOl.AKES

Metros lineales de, doble tu- 
ben'a de cemento armado 
de 1'20 de diámetro in­
terior, á.......................... 138‘82 33.177‘98

. 239 Metros lineales de doble tu­
bería (le cemento aniiado 
de 1‘30 de diámetro -in­
terior á ....................  .. I67‘16 39.951‘24

7'26‘560 Jletros cúbicos do liormi- 
góii h id rá u lico  pobre 
para cuna de asiento de 
los tubos, á .................... 29‘ 10 21,142‘90

72fi‘5(5Ü Metros cúbicos de mano de 
obra, moldes, enlucido 
de tubos de drenaje y 
todo lo comprendido ims- 
ta la total term i luición de 
los colectores, á ........... 3 2,179‘68

80 Ramales de tubería dé ce­
mento armado de 0‘25( 
do diámetro interior para 
acometidas de casas, á . . 3‘40 204

Total del art. . . . 96.6.55‘SO

Importa esto presupuesto la. cantidad de ciento sesenta 
y siete mil seiscientas ochenta y cinco pesetas ochenta 
céntimos. ,

( I )  U o  e s ta  }m r t i l ia  ab o iia rá . ¿  la  c o n tr n ta  so lu Tu en te  lo  a r r o ­
jan  luri m edicio jiG H  d e  la s  ob vae  A tjite  »0 r e l ie v e  y  c u y a  e jo o i ic íó i i  iie 
ordene«

PreBiipncsto de contrata.
Peaebaa.

Ejecución material............................................  167.685‘80
1 por 100.—Imprevistos................ j ■
5 por iOO.—Dirección y adminis- 25.152‘87

tracion
9 por 100.—Beneiio industrial.. . .

Totai.................................  192.838‘67
Sueldo de vigilante, 300 días, á 5 pesetas... . .  1.500

Total....................................  194.338‘C7

Importa este presupuesto la cantidad de ciento noventa 
y cuatro jnil trescientas treinta y  ocho pesetas sesenta y  
siete céntimos.

Madrid 15 de Noviembre de 1909.—El Ingeniero Jefe 
-del servicio, J, G-il Clemente.—V," B.“—El Ingeniero Di­
rector. P, O.. J. Alderete.

ülcoiiáiiiico adiiiiniistrativaN.
La subasta se verilicará con todas las lonnulidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, para la conti'atación de servicios provinciales y 
municipales, el día 23 de Febrero de 1910, á las doce, en 
la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, 
bajo la presidencia del Exoino,-.Ür. Alcalde ó del Teniente 
ó Concejal en quien al electo, delegue, asistiendo también 
al acto otro Sr. Concejal, designado por el Ayuntamiento, 
y  uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta Ca­
pital, '

2.”' Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excino. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las lloras de doce A dos, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. .

8.“' El precio tipo para esta subasta será el de pese­
tas 194.338‘37, y la partida por donde lia de satisfacerse 
esta obfigaeión figura consignada en ios Presupuestos 
de 1910y 1911, correspondiendo á cada año la mitad de la 
totalidad del presupuesto.

4.'‘ Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la. Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 9.716'93 pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe total de la misma; pudiendo verificarlo en me­
tálico ó en cualquiera de los valores ó signos que deter­
mina el art. 12 de la Instmecmn, antes citada, compután­
dose éstos en ia forma que se establece en el aet, 18 de la 
misma Instrucci(5n.

Las proposiciones para optar á esta subasta se pre-
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (pri­
mera Casa Consistorial), en los días liábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca iiisei'to el correspondiente 
anal icio en la Gaceta de Madrid, basta ej. anterior eii qite 
aquélla haya de tener lugar, y  durante las lioras de doce 
á dos de la tardo, y  en la foi'ma y  modo que se expresa Cu 
el art, 18 del lieal decreto de 24 de Enero de 1905.

El rematante no podrá ceder ni trasimsar los dere­
chos ([lie nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntauüeuto concede el art. 25 de la Iiis- 
truceióji de 24 de Enero de-1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

7. "' El licitado!' á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y  hora que se 
le señale, á otorgai' la correspondiente escritura, entre­
gando el documento que acredite liaber consignado como 
fianza definitiva en la Caja general de Depcisitos la canti­
dad de I9.433'8t) pesetas, para garantir el cumplimiento 
de este contrato, pudiendo también verificarlo en metálico, 
ó en los valores á signos admitidos cu las fianzas provisio­
nales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. '̂  Si el rematante no prestase la fianza defioitiva, ó tío 
coiicuiTiera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello, dentro del plazo seña­
lado y  de una prórroga que sólo podrá serle concedida por

i d
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causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder 
de cinco días, se tendrá por rescindido cI conti'ato á per­
juicio del mismo rematante, con los efectos del art, 24 de 
la repetida Instrucción.

9. '̂  El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato, si le fuese definitivamente adjudicado el re­
mate; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudi­
cado provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo 
de la adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por 
el acuerdo.

El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas,

11. El contratista lio podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar 
á riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete á los IVibunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escrituras, sus copias y  demás que origine la su­
basta, así como el importe de la inserción de todos los do­
cumentos que lo Iiayaii sido para la misma eii los diaiúos 
oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de forma­
lizar la escritura ó acta de remate, el correspondiente res­
guardo de haber hecho electivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contratista á satisfacer á la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los 
devengase y  el de cualquiera otra contribución ó impues­
to, á cuyo fin adquiere el compromiso de ^esentar la es­
critura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro 
de los plazos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará 
por el Exemo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato,

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó. de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de 
la proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del po­
der ó documento que justifique de modo legal la persona­
lidad del licitador para gestionar á nombre y  en represen­
tación de BU poderdante, cuyo documento ó poder ha de 
haber sido, previamente y  á su costa, bastanteado por, 
cualquiera de los Sres. Letrados Consistoriales, D. Manuel 
Maria Horiano y  H. Gregorio Campuzano,

l.ó. Las proposiciones para optar á está subasta debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 11.“ , y  los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello um- 
iiicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, Iiasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudícase el remate. _ ,

IG. Terminado el contrato, y  previa certificación del 
Sr. Ingeniero Director de Fontanería A lean tarili as, visada 
por el Exemo. Sr, Alcalde Presidente, en qne conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y  no habiendo res- 
ponsabUidades exigibles, se devolverá la fianza al rema­
tante,

Ifí, El rematante queda obligado á realizar el corres- 
poudiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habi'á de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal, \

18. El presente contrato se entenderá sujeto á la obser­
vancia do la ley de Protección á. la producción nacional

de 14 de Febrero de 1907, y  al reglamento para la ejecu­
ción de la misma, aprobado por Real decreto de 23 de Fe­
brero de 1908, con las adiciones de 26 de ju lio  de 1908 
y  12 de Marzo de 1909,

Madrid 19 de Noviembre de 1909. — El Secretario, 
F . Suano y Cai'riedo,

Modelo de proposición.
(qué deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la elase I I . y  al pre­

tentarse llevar eteriio en el sobre lo siguiente: p e o p OSi CIÓn p á u a  oPTa e  k 
LÁ aUBABTA J>K LA COKSTEUCClÓN DE EN TEOZQ L>E COLECTOR TUBULAR 

EN EL ARROYO A BSO fllG AL)»

D....., que v iv e ....... enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la constrncción de mi 
trozo de colector tubular, de 478 metros de longitud en el 
arroyo Abrofiigal, anunciada eii la Gaceta du M adridy  en
el Boletín o fic ié  de la provincia en ios días.....y ...... de...
conforme en nn todo con las mismas, se compromete á to­
mar á su cargo dicha construcción con estricta sujeción á 
ellas. (Aquí la proposición en esta fom a: por los precios 
tipos ó con la baja de...., tanto por ciento— en letra— en 
todos los precios tipos.)

Madrid.....de......  de 19.....

(F irm a  del proponente,)

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitado- 
res las últimas subastas anunciadas para contratar la ena­
jenación del solai', propiedad de la Villa, sito en la calle del 
Duque de Alba, iiúm. 4, el Exemo. Ayuntamiento, en sesión 
del día 28 de Boero anterior, se ha servido acordar se 
anuncie nueva Heitaeión bajo el mismo tipo de 133.913‘ 10 
pesetas, á razón de 231‘84 cada un metro cuadrado de los 
qne comprende dicho solai', condiciones íacnltativas y eco­
nómico administrativas y modelo de proposición que figu­
ran insertos en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oftcial 
de la provincia de los días 6 de Junio de 1908 y  23 de Ju­
lio de 1909, y  I I  de Junio de 1908 y  29 de Julio de'T909, 
respectivamente, que se hallan de manifiesto en esta Secre­
taría, durante las horas de doce á dos, todos los dias no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En BU consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 14 de Marzo próximo, á las doce, en la sala de rema­
tes de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajo la presidencia del Excrao'. Sr. Alcalde ó del 
Teniente en quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conoeimiento.
Madrid 4 de Febrero de 1910.—El Secretario, F . Ruano 

y Carrieio.

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitado- 
res las últimas subastas anunciadas para contratar la ena­
jenación del solar, propiedad de la Villa, sito en la calle 
del Duque de Alba, núm. tí, el Exemo, Ayuntamiento, en 
sesión del día 28 de Enero anterior, se ha servido acordar 
sq anuncie nueva licitación bajo el mismo tipo de pese­
tas 128.957'88, á razón de 220‘23 cada un metro cuadrado 
de los qne comprende dicho solai', condiciones facnltativas 
y económico administrativas, y modelo de proposición que 
figuran insertos en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín 
oficial de la provincia de los días 5 de Junio de 1908 y  23 
de Julio de 1909, y 9 de Junio de 1908 y 29 de Julio de 1909, 
y se hallan de manifiesto en esta Secretaria, durante las 
horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

En BU virtud, se celebrará dicha nueva subasta el día 15 
de Marzo próximo á las doce, en la sala de i'einates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo 
la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 

, delegue.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Febrero de 1910.— El Secretario, F. Ruano 

y Oarriedo.

!

lir,
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liesumen pm' Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de Enero último, correspondientes á la Secretaria 

' del Excmo. Ayuntamiento,

NEGOCIADOS

1. “

■2,'>
3. °
4. *’
5. “

Personal.........................
Hacienda........................
Policía urbana...............
Obras, ...................... ...
Beneficencia...................

Suma y sigue.

ENTRADAS

186
249

1.295
971
130

2.831

SALIDAS

6
81

700
326
54

1,167

NEGOCIADOS ENTRADAS

Suma anterior...........
R ® Rnsíínr.hf*. . . .  * .......................

2,831
570
61
37

495
28

552
390
16
24

7.“ Consumos y Mercados............

F.?pif'rP.innA<í.............................................

................ ...............................
Actas.......................................................

T otales.................... 4.994
6.525Mecanografía: Comunicaciones y  copias.

SALIDAS

1.167
199
18

142

1.526

ESTADÍSTICA DE M ORTALIDAD

Defimcionss por cansas, por edades y por sesos, ocurridas en Madrid durante el mes de Diciembre de 1909.
Población de Madrid, según la reetitlcaetón del empadronamiento de i905, hecha en Diciembre de 1908: 595.5S6 habiianies.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA

Fiebre tifoidea (tifus addominal)
Ti fus exantemáti co................
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica.............................
Viruela...................................
Sarampión..............................
Escarlatina.............................
Coqueluche............................
Difteria y crup.......................
Grippe........ .........................
Cólera asiático.......................
Cólera nostras.......................
Otras enfermedades epidémicas.
Tuberculosis pulmonar.. . . . ----
Tuberculosis de las meninges.,.
Otras tuberculosis..................
Sífilis......................................
Cáncer^ otros tumores malignos
Meningitis simple......................
Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebral,.......... ..
Enfermedades orgánicas del co

razón...................................
Bronquitis aguda....................
Bronquitis crónica..................
Pneumonía y bronco-pneumonla 
Otras enfermedades oel aparato

respiratorio.........................
Afecciones del estómago (menos

cáncer)................................
Diarrea, en menores de dos años 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante.........................
Hernias, obstrucciones intestina*

les........ ..............................
Cirrosis del hígado................
Nefritis y mal de Brighi........
Otras enfermedades de los riño­

nes, de la vejiga y de sus ane
xos.........................................

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos
genitales de la mujer...............

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal.., 

Otros accidentes puerperales.. 
Debilidad congènita y vicios de

conformación........................
Debilidad senil. ..................
Suicidios................ .................
Muertes violentas....................
Otras enfermedades................
Enfermedades desconocidasó mal 

definidas...............................

Totales por sexos.,, 

1 oíales por edades.

D e  0 

k L a ñ o .

D e  1 

À  i  añofl.

D e  b
¿  19 añp&.

D e  20 

k 89 años .

D e  10 

á 69 añes,

D e  60 
en

a d e la n te .

B d a d
d fis oon oc i-

d a .
U B S U M B N

V. H , V. H , V . H . V. H . V. H. V, V. H . V, H. TOTAL

» » > 9 1 Ì 9 9 > 9 ■ « > 1 1 2
> 9 » 9 B 1 3 1 n 9 2 1 ■ 9 7 2 9

* 9 9 9 B 9 9 * » » 9 > 9 9 » 9 9

5 7 ■ 5 7 3 3 4 4 1 1 9 9 9 9 18 22 40
» 1 » 9 9 > 9 9 9 » > 9 9 9 » l l

> % ? 9 » 9 9 » 9 » » 9 9 9 9 1 i
3 » O 3 » 1 9 > 9 » » B » 9 5 4 9
3 > 4 3 1 2 9 1 9 » > 9 > 9 8 5 13
2 2 2 2 3 1 1 l 4 2 8 10 ■ 9 20 18 38
• 9 1 9 > 9 9 9 9 9 > 9 ■ > 9 9 >

' » » i 9 9 9 9 9 9 9 P B 9 9 J 9 >
à » 9 » 9 I 9 9 1 9 9 9 * 9 1 1 2

' > 3 2 3 8 11 38 2 2 37 14 4 1 9 9 89 54 143
» ' 9 AJ 9 9 » 9 > * 9 ' 9 9 > 2 9

> 1 1 1 4 4 » 1 1 ' 9 9 ■ 9 > 6 7 13
i 1 9 > » 9 1 9 1 9 9 9 ■ 9 > 3 1 4
9 1 9 » f) 9 1 3 7 16 8 17 9 » 18 36 54

18 10 29 24 3 1 1 9 > 2 1 2 9 » 52 45 97

> 1 2 9 1 9 2 i 15 10 26 23 9 ■9 46 45 91

1 > • 9 3 1 <1 3 21 20 20 29 I n 48 55 103
72 62 22 19 9 ■ > 9 ' > 9 > 1 9 > 94 82 176
» > 9 3 3 3 l 8 6 27 29 9 9 41 39 80

13 12 12 17 2 3 13 9 21 21 33 9 9 ' 86 95 181

» > 9 9 l > 1 l 9 » 1 > 9 ■9 2 1 3

» > » * » » > 1 3 1 ' n
í j 2 9 9 5 4 9

19 15 3 5 9 * * 9 » > 9 9 9 9 22 20 42

> S 2 4 9 1 I 1 4 4 5 14 9 9 12 24 36

h 1 1 9 9 9 5 1 O 1 3 1 * > 11 4 15
t » » 9 9 B 3 1 3 4 2 3 9 9 8 7 15
9 9 9 2

1i » 3 3 10 3 14 3 9 1 28 12 40

» 1 1 9 > • , > ■ > » n 1 9 9 3 1 4

È » 9 9 * » > 9 » 9 9 2 9 » 9 . 2 2

9 » 9 B » I > 5 9 9 9 9 9 ■ 9 6 6
9 » » • 9 * 2 9 9 » » 9 1 9 2 2

17 2 » 1 9 » » 9 9 9 9 » » 38 17 45
9 > 9 > 9 9 1 > 9 9 13 26 9 9 13 26 39
9 9 9 9 1 • 2 1 ■ 1 9 1 » 9 9- 5̂ > 5
\ » 9 ] 1 1 2 > 2 1 ■ 2 í 9 7 5 12

19 11 18 14 8 4 15 19 33 26 34 40 2 <1 129 116 245

■ 9 9 3 1 » 1 * 1 9 9- > » 9 1 3 , 4

182 145 lio 108 47 45 102 80 177 132 197 249 4 5 819 764:

327 218 92 182 309 446 9 1.583



Resumen de los nacimientos.

NAOIDOS VIVO S NAC ID O S MUEBTOS
D SPU NC10N E9

DISTRITOS Loeltlmcs. tUgltiaiis. T O TA L Lê ttnoi. lUgainDi T O T A L

Y. B. V, H* V. H. Ï0 T À L H. V. . H. V. H. 7DT4L V. H. 1 Ù T M

32 28 2 5 34 33 67 4 1 2 2 ó 3 9 49 47 96
30 39 6 4 36 43 79 1 2 » 4 l .5 70 67 137
69 48 10 15 79 63 142 8 3 1 1 9 4 13 79 69 148
59 63 3 0 o2 65 127 4

3
2 > 1 4 ;i 7 48 54 102

41 50 13 18 54 68 122 3 5 6 12 18 86 74 160
HnRpi tfl.l...........*................ * * . . 87 82 9 11 96 93- 189 1 5 I 1 2 6 8 U5 . 96 2)1

Inclusa. ....................................... * * * * 68 57 65 55 133 112 24,5 4 6 D 9 10 15 23 129 104 233
La.tina.. * * , * . . * , * . * * * * i * * < * * * * * * 69 85 •7 12 7b 97 173 6 9 1 3 7 5 12 99 93 197
Palacio* * * . * . * « i * , * * * * . » * * É * . * * 44 47 6 6 50 53 103 1 1 *1 1 3 2 5 7i 69 140
Universidad.............................. 63 56 14 9 77 65 142 10 1 í 1 11 2 13 73 86 159

Total........................ 562 555 135 137 697 692 43 29 19 24 62 53 819 764

T o t a l  g e n e r a l ............. 1. 17 272 1.389 79 43 115 1.583

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterrajniento en las cuatro Sacramen­
tales, desde él 27 de Enero ál 2 de Febrero de 19 ÍO.

AUTORIZACIONES

»«j
«.HP

P»
Pt*0

1

tn
ë
V
»t*
Ï3,pa

tíitsP
u

o

»  Í

5 ** ̂ïé-

IMPÜKTÏ

Peteiaj.

De 33 pesetas.................. 11 7 G » 24 792
De 44 id .......................... 6 8 2 » 16 704
De 50 id ........................... 3 1 y> 2 G 300
De l io  id .......................... 1 1 » » 2 220
De 165 id .......................... 1> l I» 1 2 330

Stima..............

AutDrlïaolonea por «nlprramtenlo de 
cadáveres ó restes presedeates de 
fuera de ta Capital d por traslada de 
une á atra cementerio, i bien dentro 

de Ids mismos.

21 18 8 3 50 2.346

De 50 pesetas.................... » » »
De 44 id ............................ » » » »

T o t a l .................. 21 18 8 3 50 2.346

Traslados de domicilio y Huevos empadronamie7ttos, regis­
trados en el Negociado 10.° (Estadistica), del 30 de Enero 
al ó de Febrero de 1910.

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 31 de Enero al ó de Febrero de 1910.

KmiJféstito do ISbS.— 
0bligaciDT)6a do 100 
pdEétaa al 9 por 1Q0< 

R o e u I t a s O b g a o i  o “ 
nos do 500 pesetas al 
4 por 100..

Expropiaciones en el 
In terior.—Ob 1 i g a - 
oiones de 500 pose'- 
tíTs ftl B por 100 . 

Cédula? para la  oons- 
trucoión de la  Ne- 
crópclU de 500 pesO' 
tas a l 4 por 100.-...- 

Empréstito de liqu i­
dación de Deudas y 
Obras* — Obligacio­
nes de 500 pesetas 
al 4 Vs por loo*

por 100.,

iMËRIOS

3 D Í A . S

.^1 1 3 s 4 5

79̂ 50 > 78 50 > 3 . t >

89'ô0 • S9‘60 » æ S9 89*50

9U » V ' » 99 9â úo >

T » * A ■ >

,95 > 95‘áB A 991941r 99 t

93 96 srtí 19! t • 3 1

» IS T ir iT O S Trusludoíi* HUBïOS«pfadrtiinltDlii.

Hftnt.rrt........................... * * . * ............. 43 34
T̂ rtñpif'.írt .................. 28 18
Chamberí.......... ......... ....................... 41 23'

19Piiñnavifita * * ........... 24
............................... * * ......... 35

1-1
24

RnRpital.* ........ .. 16
Inclusa..................................  .......... 30 23
T.íltinft................................................ 28 10
Palacio...................... .... .................. 31 11
nni vftrRifl ftfl. ........................ ............ 23 16

327
1.805

194
Desde 1.° al 29 de Enero de 1910,. ■ 859
Total desde 1.“ de Enero al 5 de

‘p'p.hvíivrt ílf̂  1í̂ 10 * ........* ............... 2.1.32 1.053

LIOENOIAB EXPEDIDAS

Por eí Negociado 5." (Po lic ía  urbana).
D. Mariíuio Beniíul, ropa blanca y  quincalla, Santa 

Engracia, 69.
D, Diego Galín, confección de géneros de panto, Dos de

Mayo, 8. . .
D. Vicente Candela, venta de plumeros y  cepillos, Euen- 

carral, 103.
D. Juan Sánchez, lechería, Vaiverde, 31.
D. Pedro Trellcs, tipografia, San Lorenzo, 5.
Doña Felicidad Martínez, cacharrería y  verdulería, Pe-

layo, 42. . n ,
D. José María Pérez, fábrica de sellos de celuloide, etcé­

tera, Divino Pastor, 1. .
D. Ramón Couto, despacho de pan, Bravo Murillo, 104. 
D. Ezequiel Llaguno, fábrica de eliocolates y  dulces, 

Santa Engracia, 26 moderno.
D. Antonio Casals, sastrería, Mayor, 51.
D. Babil Edó, vinos, Velade, 4. _
D. Martin González, liojalatcría, Malasaña, 28.
Doña Flora déla  Torre, compostura, de medias, Abades, 

número 15. •
D, Martín Galán, vinos, Fuencarral, 158.
D. Felipe Jarais, barbería, San Hermenegildo, 2.
D, Luis Cbrcedo, compostura de sillas, San Leonardo, 1. 
Doña Ramona de la Torre, vinos, San Vicente, 61.

k..
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D, Iligin io Alonso, vinos, Santa Engracia, 61.
H, Ángel Catalina, venta de carnes y  comestibles, Ló­

pez de Hoyos, 24.
D. Alejandrino González, lecbería, San Vicente, 6S, 
Doña Id aria Luisa López, camisería, Prim, 13 triplicado. 
D. José Doldón, platería, San Bernardo, 8,
D. Manuel Alvarez, despacho de pan. Tesoro, 13.
Doña Concepción López, cacliarrcría y frutería, Palma 

Baja, 65.
D. Tirso Pastor, compostura de calzado, Escalinata, 19. 
D, Manuel García, pescados y  ternera, Zurbano, 22.
D, Lino García, lechería. Princesa, 44.
D. Luis González, casa de comidas, Conde Duque, 30. 
D. Marino Matías, bodega, Bravo Múrillo, 109.
Doña Juana Ealucliina, verdulería, Bravo Murillo, 77. 
D. Lázaro Diez, pescadería, Bravo Murillo, 129.
D. Ciro Alvarez, caeliíirrería y verduras, Caniiccr, 1S. 
D. Bonifacio Montero, carpiiiteria, Bárbara dcBnigau- 

za, núiu. 18. ' . ■
«Mutual Franco Española» Sociedad de previsión y  

Caja de AliorroB, Alcalá, 38.
Doña Juana Barracliina, carnicería, Tenerife, 4.
D, Juan Eaiiriz, despacho de aceite común, Martín de 

los Heros, 30.
D. Leonardo del Castillo, casa de comidas, Guadala­

jara, 1.
D. Aniceto del Alamo, comestibles, Prim, 13.
D. Vicente Eerrer, ultramarinos, Tiamoiite, 17,
D. Antonio Eolgneras, relojería, Serrano, 36,
Doña lUarina Palomero, despacho de pan, Goya, 18,
D. Tiburcio Conde, frutas y verduras, Lagasca, 22. 
Doña Luisa Alonso, salón de peinar señoras, Lagasca, 

número 22.' ■
D. Juan Luna, carnicería. Serrano, 98.
Doña Matilde Roques, colegio, Martín de los Heros, 44. 
Doña Manuela Delgado, puesto de chamarilero, Rastro, 

frente al núm. 8.
D, Gabriel Vallecillo, parada de un carro, campillo del 

Mundo Nuevo.
Doña Juaua Rodríguez, puesto de refrescos. Parque de 

Madrid, fuente de la Salud ó Egipcia.
D. Marcelino Mateos, parada de un carro, calle de la 

Beneflcencía.

«Sociedad anónima de ómnibus do Madrid»  ̂ coche- 
berlina, para servicio de ferrocarriles.

D. Francisco Eerreres,, bastidor para exposición de 
mercería, rinconada de casas, núin, 33 y 35, de la calle de 
Toledo. ,

D. Narciso Moreno, cajón, núm-. 92, de la plaza del 
Carmeu. .

D. Alejandro García, tostadero de cafó y  comestibles, 
Alcalá, 67.

Por el Negociado 4.“ (Obras).
Construcción: San Bernardo, 75; Fnencarral, 57; Liber­

tad, 14 duplicado, 14 triplicado y  16 sencillo; Academia, 10; 
camino de Valderribas; carretera de Extremadura, 61.

■ 06)'«s de menor cuaniia.
Reformas; López de HoyOj 59; paseó del Rey (estación); 

puerta del Sol, 15; Cervantes, 82; Atocha, 30; Maldona- 
das, 25 y  Santa María, 42. •

Revocos: Victoria, 10; Don Felipe, 8 y  Jlartín de los 
Heros, 2.

Por el Negociado 6 °  (Ehisanche).
Obra de reformas y colocación de cierres metálicos: Jor­

ge Juan, números 52, 54 y  56.
Alquilar: Embajítdores, 113 y Príncipe de Vergara, 5.
Desmonte y. paso de carros: Alvárez Baena, 3 y  Veláz­

quez, 69. ^
Obras de reparación: Goya, 47.
Construcción de cobertizo: Alberto Aguilera, 2.
Colocación de muestras: Manuel Cortina, 4 y  Alma­

gro, 10.

Pon taneria Aleontarillas.
■ Limpieza y reparación de atarjeas, 20. .

Idem id id, particulares, 2,
Idem id. id. abrieudo cala, l.
Acometida á la alcantarilla tubular, 6.
Idem á la  atarjea, 2.
Idem del agua del Canal, 5.
Reparación de tubería del Canal, 10.
Obras no taiifadas, 1
Licencias, 47, '
Total, 47.

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1910.

INGRESOS

CAPITULOS

C R É D ITO S

[ i r « B u p u t i s t o s »

INGRESOS FORMALIZADOS

WhUfi e l 2Q
d «  E nero  de 

p« « b t a i

I>«1 29 de [ 'n ero  
a l 3 de F eb rero  IDtO,

r i l s T i s

T o u t  ÍDf¡re<09 hasU 
5 de F eb rero  de tSlO,

F S I l f i l

1 .“  Propios............................................................................ 24.944'62 » t >

2 . “  Montes............................................................................. 5.900 > »
3 , “  Impuestos.......................................................................................................... 5.901.900*59 488.675*17 118.289*65 .606.964*82
4 "  Beñetlceuda.................................................................... I09.809'íi6 4.930*93 178*60 5.109*53
5 . “  Instrucción pública.......................................................... > '  1 , >

6 . “  Corrección púiáica.......................................................... 203*60 » » »

7.“ Extraordinarios........................................... .................................... 1.935.063'39 18.447*11 1.330*77 19.777'88
8 . “  Resultas....................................................................... . . 1.429,213'58 1.429 2¡3‘58 » 1.429.213'58
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit,, . ..................... 21.959.283‘.H 1.450.579*91 125.616'55 1.576.196*46

1 0 ,“  Reintegros........................................................................................................................... 125.729*53 48.4) S'óT 532*70 48.946*33

- 31.492̂ 048*51 3.440.260*33 245.948'27 3.686.208*60
Ingresos por reintegros de cantidades libradas......... » 4.218*45 t.304'48 5,522*93

Total de ingresos Jormali^ados............................. 31.492.048*51 3.444.478*78 247.252*75 3.691.731*53
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PAQOa

P A G O S  E J E C U T A D O SCtVÉDlTOS

c a p I t d l o s
E u t o r i t a d o * .

H u ta  et £9 Del 29 d «  S n ir o T o U l  de liKRti
— de Enero de iOlQ. al b d e  F eb rero  JüUO* 5 da Fab ra ro  da 19in

PRtRtAf PRtRTA R PRBSTil

I . ”  Gastos del A y uniamienlo............................................ 1.038.171*87 40.635*23 129.727*79 170.363*02
2.** Policía de seguridaii..................................................... 1.764.51P87 97.783*36 113-327*41 211.110*77
3,® Policía urbana v  rural.................................................. .5.019.079*49 414.555*62 25.281*73 439.837*35
4.“ Instrucción pública ................................................... ;.06¡.163*63 98.511*06 22.242*26 '  120.753*32
5 .®  Beneficencia.................... ........................................... 1.558.552*27 54.007'! 7 67.272*82 121.279*99
3.® Obras públicas............................................................ 3.67 J.078 260.599‘25 38.333*53 298.932*78
7 . ' ’  Corrección pública...................................................... 404.540*07 22.514) 7.500 30.000
6 .®  Montes..................................................... ............... .. 3 • >

9.® Cargas........................................................................ 13.302.572*02 1.079.751*06 98.265*60 1.178.016*66
10.®  Obras de nueva construcción...................................... 2.518.293*13 475.516*05 149.439*81 624.9,5:>*86
11.®  Imprevistos..................  ........................................... 143.551*15 lS.lOt‘44 3 18.!04'44
12 .®  Resultas...................................................................... 3 3 >

31.414.536*50 2.561.963*24 651.390*9.5 3.213.354*19
Pagos por devoluciones de ingresos.......................... - 3 1.193*32 3 1.193*32

Total de pagos /orffiaÍ£>aíios................................. 31.414.516*50 2.563.156*56 651.390*95 3.2N.547‘51

BALANCE

PESETAS PESETAS

3.686.208*60
1.193*32

>

3.685.015*28

3.207.831*26

Jd6m d6vueltos....................... ....................................... .........................
líifim tlqtiiHofi. ................................................................... *.....................

Pagos ejecutados........................................................................ ............ 3.213..354*19
5.522*93

>
Idem reÍTilegr&dos................. ....a ...................... . ,.* .,* * , *♦* a.-a
Idem líquidos................... ............. . ....................... ................... ...........

fin 'TfiRfiffiria. . . . . . . .  . . .  _ _ 477.184*02
... .

Madrid 6 de Febrero de 1910.—El Contador, Rafael Balaya,

u  piiop¡gí).u)i[K. m m  i' m m m

In ip a e s to  s o b re  n lq n l le r e o  d e  can iiio n  y  C fr c n lo o  d e  r e c r e o .

Para proceder á la cobranza de dicho impuesto, corres­
pondiente al año actual, y en cumplimiento de lo que pre­
ceptúa el art. 35 de la Instrueciún de recaudadoi'es, fecha 26 
de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones siguientes:

1. ® La cobranza darA principio el 8 del actual, termi­
nando el 28 del mismo, á cuyo efecto el recaudador respec­
tivo se presentara á hacer efectivo el importe de los recibos 
en el domicilio que conste en los mismos, tan sólo una vez.

2, " Los interesados que, á pesar de haberles sido pi‘e- 
sentados ios recibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas en 
el plazo señalado anteriormente, podrán verificarlo sin re­
cargo alguno del 29 de! referido mes al 4 de Marzo próxi­
mo, á cuyo efecto deberán recoger los recibos en el domi­
cilio de los recaudadores, en la inteligencia de que, trans­
currido diclio plazo, se procederá contra los deudores por 
la vía de apremio, en ia forma que determinan los artícu­
los 50 y siguientes de la Instrucción antes mencionada.

Dom icilio de loa recaudadores.
Distritos del Centro, Hospicio y Bu en a vista.—D. Vicen­

te Francos Pérez, Espejo, 4, principa! derecha.
Distritos de Chamberí, Universidad, Palacio y Latina.— 

D, Alfonso González Belandres, .Carranza, 22, segundo de­
recha.

Distritos de la Inclusa, Hospital y Congreso, — D, Justo 
Morayta y Serrano, Alameda, 16,

Madrid 7 de Febrero de 1910.—El Administrador, R. No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

CA.SCO Y  K.A DIO

Resumen general dé la recaudación obtenida por el arren­
datario del impiiesto de Consumos en la semana del 22 al 
28 de Enero, ambos inclusive, según estado fecha í.°  del 
aótual, vemüido por el arriendo en cumplimiento de la 
condicióii 29 dei contrato.

Pee6tAH.

Sección 1.® — Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda.

Sección 2.®— Ai'bltrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies..................

338.924*09

28.916'81

T o t a l ____ 367.840*90

ftecnudado por la Administración m unicipal.

h'.XT'K A K IÍ A l>IO

Fielato de la Florida............................... .
Idem de Valencia........................................
En el Matadero para la zona de ídem.......

T o t a l . .  ..............................

16*40
58*57
13

87*97
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TENENCIAS DE A LCA LD IA '

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 2S de Enero al 3 de Febrero de Í910.

D I S T R I T O S

rs im i

Denuncias.
Cíulio. Htjplilo. Cininleií. BlKIllllíll. CtDitrtío. Doifilit. IneiDii. liiiin). [fllltlo. VniTenlíiid.

Por infracción de iae Orde-
nanzas Municipales........... 39 > ■ * i » > » » 9 39

Por id. id. y de las disposicio-
nes de la Alcaldía Presiden-
cía sobre elaboración y ven-
ta de pan........................... * > » > 9 > > 9 J 9 >

Por td. id, de la ley del Des-
canso dominical................ » > » 9 9 9 9 9 9 9

T o t a l e s ................ 39 > » 9 > » 9 9 9 9 39

Juicios.

Multados.............................. 17 » > 1 1 J 9 9 9 9 ¡7
Apercibidos......................... 7 » » » 1 » 9 9 9 9 7
Sobreseídos.......................... 1 9 V 9 9 9 9 9 9 1
Al Juzgado Municipal........... > > > » 9 9 9 9 9 9
/Al apremio..................... 1 > T 9 9 9 9 > 9 9 9
■*end ¡entes................. 1.5 » > 9 9 9 9 » 9 9 Í5

T o t a l e s ................... 40 > » 9 9 9 9 • 9 9 9 40

mporte de las multas impues-
tas, pesetas....................... 33 »

•
9 9 9 9 9 9 9 33

No 86 iia celebrado jaicios en la Tenencia de Alcaldía de la Inclusa.
No se ha recibido datos de las Tenencias de Alcaliíía del Hospicio, Chamberí, Buena vista, Congreeo, Hospital, Latina, 

Palacio y Universidad. ,

ÜIRECUIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO

G ABINETE FOTOMÈTRICO

% ‘18 

99‘20

Servicio de comprobaci<in del gas del alumbrado público 
durante los dias del 27 de Enero al 2 de Febrero.

Número de experiineiitoa practicados.................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminO' 

k sa (para 42 ^ríunos de aceite), máxima, litros, 
lOacilacioiies del tipomedio do intensidad Inmitm- 
í  sa (para 42 gi'íunos de aceite), luinima, litros...
Tipo medio de intensidad litmiiiosa obtenido de

todas las medias, litros.....................................  97‘69
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), ináxiina, litros...........
Intensidades parciales extremas obtenidas (pa

10 graiuoa de aceite), minima, litros.......... ..
lOsuilación, de la pre.sión en el manómeli'o del ga 
■ bínete durante los experimentos, máxima, mili
, metros............. .................................................
' Oscilaoión de la presión en el manómetro del ga 

bínete durante los expei'imentos, mihima, mili 
metros...............................................................
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo qué indica que e) gas no contenía hidrógeno 
SQlIurado. ..

Madrid 2 de Febrero de 1910.— B! Jefe dei servicio,
J. García Tejero.

ira
22'8
24‘0

Bajas natttrales ocurridas en el alitmbrado público du­
rante los dias del 27 de Enero al 2 de Febrero de 1910.
Disti'ito del Hospicio, 181 lioras y  40 minutos; Chamberí, 

750 horas; Buenavista y  2.'* zona, 941 horas; Congreso, 128 
horas; Hospital, 131 horas; Inclusa y 3." zona, 163 horas; 
Latina, 218 horas; Palacio, l l l  horas y 30 minutos; Univer­
sidad y I."  zona, 428 horas y 20 minutos. Total, 3,042 horas 
y 30 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 5 y 45 minutos de la tarde, 
hasta las 6 y 20 minutos de la mañana, durante los citados 
días.

5G

60

Inspección general de carruajes y tranvias.
Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 1; ídem 

para cocheros, expedidas por duplicado, 1; ídem paraco* 
cheros, renovadas, 2; informes al Excmo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, 2; denuncias por faltas al reglamento de carrua­
jes, 28; oficios dirigidos á la «Unión de Cocheros», 1; altas 
y  bajas de cocheros, 32: papeletas de citación, Í69; volantes 
de citación, 12; juicios celebrados, 85; multas impuestas, 57; 
juicios sobreseídos, 28.

71eíi«íicííiít y servicÁos prestados por el Cuerpo de Quar‘ 
dias municipales en las dias del 28 de Enero al 3 de 
Febrero de 1910.

Denuncias,— Distrito del Centro, 48; Hospicio, 47; 
Chamberí, 39¡ Buenavista, 68; Congreso, 49; Hospital, 36;
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Inclusa, 27: Latina, S8; Palacio, 26; Univei'Bidad, 13. To-

Servicios. ~ Distrito del Centro, 17; Hospicio, 10; Cliani- 
berf, 6; Bneiiavísta, 14; Contrreso, 19; Hospitni, lO; Iiiclii- 
sa, 6; Latina, 10; Palacio, 10; Unívereidad, 4. Total, lOd.

fiarvir.ioK pruHtadoH por el Cuerpo de /íOJiii)#(rfíí> dinnnte 
lit eetiifitift del 27 de Enero al 2 de Febrera, 

Incendios.—Día 2B, Urosas, 5; se recibió el aviso á las 
veinte y treinta y cinco minutos, y  se terminó A las veinti­
una; consistió en incendiarse un colchón, ropas y material 
eléctrico en el cuarto del guarda.

Día 28, Hileras, 4; se recibió el aviso á las trece y 
treinta minutos, y se terminó á las diez y seis y quince rainu-

tos; consistió en quemarse cuatro pies derechos, carreras, 
puentes y maderos de piso'.

Día 23, Atocha, 34; se recibió el aviso á las once y cinco 
minutos, y se terminó ó, las once y cuarenta y cinco minu­
tos; consistió en un cable eléctrico.

Dia 3, ArlabAn, 7; se recibió el aviso á las diez y nueve 
y cinco minutos, y se terminó á las diez y nueve y cuarenta 
y cinco minutos; consistió en hollín de ohitneuea.

Día 3, Toledo, 144; se recibió el aviso á las doce y 
treinta y cinco minutos, y  se terminó A las tres y  treinta 
minutos; consistió en quemarse una casa de una sola planta.

Servicios extraordinarios, - Visitas yiradas por el A r­
quitecto Jefe, 5; ídem id. por los Jefes de zona, 7; ídem 
ídem por los capataces, 20. Total, 32.

Madrid 3 de Febrero de 1910.—El Atquitecto Jefe, José 
Monasterio,

BENEFICENCIA

O A S A S  D E  S O C O R E O

Servicios prestados en la semana del 28 de Enero al 3 de Febre^ro de 1910.

FACULTATIVOS

DISTRITOS

CIASE DEL SERVICIO
talrt. DttplCt.

Enfermos asistidos á dotnicilio.. 
Idem enmonsultá general . . . . .  
Idem en la especial de la vista. .
Operaciones en la vísta.............
Idem en la garganta, na riz  y

y oído.........................
Accidentes socorridos por los
■ Médicos de guardia....... .. ..

Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones............................
Revacu naciones.......... ..............

-Reconocimiento de enajenados.. 
Idem de cadáveres....................

T o t a l ............................ 13 106 108

BoíDMiíla.

185

tiiftest. Huspitíl.

10 61
3 241

39 9

> 9

9 >

60 116
9 6
2 9

9 5
-  1 1

1 9

116 430

inelDii

136

Lilita. hlltii l-nitertidiil. TOT,í 1

29 22 26 330
74 20 29 458
* 9 * 52

' 9 9 9 9

9 9 > 9

113 18 74 626
1 » 1

» > 4 6
9 9 9 7

A 9 1 5
9 9 ■ 2 3

218 60 13~ 1.509

ADMINISTRATIVOS

n ú m e r o  d e  p e r s o n a s  s ü u o r r id a s POR DISTRITOS

cim DI lili ilMICIII oidkdiddi
CealTi. ülipitlt. Ciisitt!. ígtniilili. Cci£rti) floíplli!. InilDti. lili». hliilt. Djlitrildil. TOTAL

.Medicinas q 33 145 29 > 221 262 i 13 • 69 66 947
9 » > » » > 9

1
 ̂ 9 

9

9

1

sL

1Q
•\ par a toa ortopédicos.......... • ■ •

, Burras...........  ■ * -
9

9

' 1

>
9

9

7
»
*

1
•
*

9

»
*

3
9

9

6
>
4

9

9

9

4

■ ■ 1 3 ■ O 10 2 » 1 3
10

ó/ 1
. 9 6 ó 6 * lo

60
60
60

12 •
11
11
11
11

u
16 20 21 21 9 14 10

10
10

9 i tá

■ í 16 20 21 21 > 14
14

\ í - j

173t tVI vprfls.. 16, 20 21 21 >
> > 9 > y

60
* 9

16 20, 21 21 9 14 10
10

11
11 173

]16 20 21 21 9 60 IJ
Mantas.................. »

9

>
>

9

. 9

1
9

9

9

9

9 >
9

9 1 9 »
2

■ i Ríifftjns.......... ... *. ■ > 9 2 » 9 • ■ > 9

VpftMdnfi* - * . .. .. .,. > ' , 9 » 9 9 9 9 9

* p . -
1

-1 > > 9 9 > • 9

» 9 9 9 > * y * 9

- 9 9 S y » y 9 > 9 •
[

9 9 > 9 9 9 9 9 »

Ì
Jergones............... 9 > > 9 9 » 9 9

. T o t a l ......... . S S . 141 273 ,146 ' > 540 348 183 486 72 2.281
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. SANIDAD

JUSTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É flIGIENE

liesumen de ¿os trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de Enero del alio actual.—Interio>¡-y Ensanche.

Informes en expedientes ele obrns de nueva construc- 
ciónj 19.

Idem en id. de id, de reforma, 10.
Idem en id. de licencias para alquilar, 19.
Idem en id. paj'a obras generales y parciales de sanea­

miento, 41.

Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 27.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas, 20.

Informes sobre apertura de vaquerías y  cabrerías, 1.
Comunicaciones dirigidas al Exemo. Sr. Alcalde Presi­

dente, 4.
Certiflcaciones expedidas, 29.
Placas de saneamiento concedidas, 29.
Visitas de ínspeecién giradas, 64.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 144,
Citaciones verificadas, 72,
Sesiones celebradas, 9.
Placas expedidas por duplicado previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 9,
Suma, 497.

N ota . Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al 
Bando de 5 de Octubre de 1898, 3,161.

Madrid 31 de Enero de 1910,^E1 Secretario, F. Mon­
ta! do.

ABASTOS

MKKdAIlU PLÍBLICU DB (4ANAD08

Derechos recaudados por estancias de ganado y expedición de guias.

t ‘ t* ;n io i*o ,s
BLASES .DE GANADO

IMPORTS
Vuciino»

4 0‘ lú p t a a .

HBütray 
dti ídem.

A  ü*íü p t a i .

CilhaUiir. 
i4 O* ih  p/ai.

-VuUr.
^ 0'15 p t t u .

AgfiaJ,
A  OMO p i a i .

CABROS 
A 0*45 p t a i .

Pruebas de 
tira r  arrastra 

A  2  p t a s .

Guilds
A 1̂ 50 p tO Á . PËIIT4I

Día 26 de Enero de 191(1 63Día 27..............  ■
103

> t 9 9 9*45
Día 28...............  "  ' *i7

17 29 17 l 3 43*80
Dia 29...................  "  ■ ‘
Día 30.......... .............

41 > »
>
>

i

9

> 1
>

>
9

7'05
6*15

Dta31... .. . ................... ■̂ 9
9 » 9 » 9 9 9

Día 1.“ de Febrero de 1910.......... 65
¿
1 ^ ' >

>
»

9

%

>
>

>

9

9

9

8

9*85
r o T A i ................... 349 3 17 Î03 29 Î7 1

■'-------- ---------------- .3 84*30

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello,precio del ganado, etc., en la semana del 26 de Enero al 4.“ de Febrero de 1910,
y su comparación con igual periodo del aiio anterior.

&U1S DffQOUiDAft 8N LA SsKàNi 
líí PHilíODÍ} DBL AÑn ANTËRIOh

1910m
1909m

ii/ípenoio,.,! En
meziosM

1910m
1909m

BtlËI DBtSQLIpAnil KN EL 
ï  lU CËNPàRAfîIGN

Vacaÿ.

En màs,,,. 
menoB-.

1.322
1.331

3.115
6.140

31

Tfnitrit.

400
335

Lsnsras.

1,677
1.361

75

1.830
1.3OT

487

377

6.763
10.̂ 7

3.474

Lechales j Corda.

3.101
3.2U6

104

12.717
13.141

Ü IL O  O-ILAJhÆOS

Vacas.

4^

830.431'9 
331.046‘S

63S'9

1.4ia,7fiO'I 
1.463.199'6

Terneras.

18.899 
15 860

3,040

Lanares.

17.901 “6 
18.540*6

84.908
66,870*6

34.106*5
laoss's

t»8‘9

81.004*1
110.087

Lechales.

28,723*0

38¥
17*611

Cerda,

319.452
831.515

2.093

1.357.aU
1.332.sæ‘5

76.6K‘5

INURESOS 
par degüello

Pweiat.

15,821*80
16,168*10

340*30

08.161
70.30*60

3.043*60

y ¿rp eo  á r e re íd e T e S r^ '^ '^  knoirramo en la semana fué de P39 á 1*65 pesetas el vaetmo, de 1*80 á 2*15 el lanar,
/7Axn4.>‘e ^  ^ t     ...t 0i x "x m mm

Reses inutilizadas al quemadero.^Vaca. una; cerdos, 6,
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PRECIO MEDIO EN PLAZA 

en los dias del 28 de Enero al 3 de Febrero JSJOj de los 
■ artícMlos que á cotítivuación se expresa:

ARTÍCULOS
MSHQIDO 

d« It

PéSBtaSs

liEBOAPO
iñ

iQj MoiteDi»« 

Peseiat.

£ff PLAZA 

Peiótaí.

CARKE8 Y GRASAS

Vaca, k ilo ................... .......... 2‘10 1‘90 2
Carnero, ídem........................ 2‘05 1‘70 1*85
Ternera, ídem........................ 3 2'78 2' 13

ífiftm. ... *................. 1‘90 2*20 2'20
Jamón, ídem.......................... 3 3‘7Ó 4*25
Lomo, ídem............................ 2‘63 3‘76 •2*38
Manteca, ídem. ..................... » 2‘10 y
Chorizos, docena............ ......... y 3‘25 y
Cabritos, uno.......................... » 4*86 y ■
Despojos de cerdo, uno.......... » 9 1*13
Tocino fresco, kilo................. i » 2
Idem en canal, ídem..........  . y 1*63

AVES Y ca:;a

Gallinas, una.............. ....... 3‘88 3*25
Pichonea, par.. . ..................... 2‘50 y , y
Palominos, idem............... . 2‘ 5U » y
Perdices, ídem...... -............... 1» ■ 3 y
Pájaros, docena..................... » » y
Chochas, par.......................... D 4'75 y '
Conejos idem......................... > 2‘88 y
Liebres, ídem......................... » 4‘88 3

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo........................ I ‘50 1*35 y

Sardinas, ídem.................... . 1‘05 1‘03 3

Besugos, ídem........................ 1‘5D L'40 y

Pajeles, idem..........  ............ 2‘ 13 2 y

Calamares, ídem..... .............. 2‘50 2*75 »

Salmonetes, Idem................... 2‘ (?3 2*88 y

Almejas, idem----_.................. - n o 0'90 y

Langostas, una....................... y 4*6.3 y

Congrio, kilo............ ............ 2‘50 1‘63 »

Truchas idem. . . . . .  .......... Ú » y

Salmón, ídem......................... 3> y y

Lenguados, ídem................... 4‘50 3*45 y

Peseadillas, ídem ................. 2‘50 1‘20 j/

Lubinas, idem.. ..................... 2'63 3 3

Anguilas, ídem. . ................. 1*35 P
Angulas, ídem........................ » 5 y

Bonito,ídem............................ j» y

Atún, ídem.............. .............. » y y

Langostinos, ídem. ............... G‘75 » p

Percebes, ídem....................... 1‘75 1*25 p

Mero, ideiil(,.7-4:...................... » 2‘75 p

Quisquillas, ídem................... J 2'50 p

Escabeche, ídem..................... 9 y y

Dentones, ídem....................... 9 y , y

Cigalas, ídem ........................ y y y

Pez espada, idem................... » 1‘60 y

LKGÜMBKKS, FRUTAS
Y VERDURAS

Garbanzos, k ilo ..................... y ■ »_ 1’40
Judías, ídem........................... 0‘ 75 y Ü‘80
Arroz, ídem............................ » y 0‘75
Lentejas, Idem....................... y 0*70
Patatas, ídem, ....................... y y 0*17
Cebollas, ídem........................ » y - y

Tomates, ídem.................... .. 0‘38 y y  .
Limones, ciento...................... 3'88 y »

Melones, par.............. ...  ...... 0‘88 y »

Plátanos, caja....................... y » y

Frutas, kilo........................ . ■ 0*38 0‘38 y

ARTÍCULOS
HSaCADO 

d.Q ll

P e a s t a s .

líEldADÜ

16
loi Eostaüiat.

KH PLAZA 

Peseíai.

Verduras, k ilo......................... 0*13 0*20 y

Judías verdes, ídem................ y > y

Habas, ídem ............................ ■ y y y

COM BUSTIBLES Y  L IQ U ID O S

Carbón vejetal.k ilo................. y y 0‘19
Idem minora!, ídem................. y y 0*08
Idem de cok, ídem.................. y y 0*09
Petróleo, litro....................... ... y y 0‘93
Aceite, ídem... .................... y p 1*70
Vino, ídem............................... y y 0*45

V A R IO S , •

Huevos, ciento........................ 9 -'' 12'75 y

Jabón, kilo........................... .. y y 1-15
Pan, ídem. .■............................ 0*45  ̂ y 0*46

CEMENTERIOS

Xiihuninr.iones desde el 27 de Xlnera al 2 de Febrero de 1970, 
i¡ en igual periodo del quinquenio anterior.

GfíilEHT&RlOS
isnuuACroNES .

tOlif inon fUO^ tÜOü

Nuestra Señora de
la-Almudena___ 326 387 214 818 •278 350

San Justo.............. 21 22 11 27 16 14
San Lorenzo....... 18 15 23 25 21 30
Santa María......... 8 12 5 7 5 Ò
San Isidro......... .. 3 y 6 8 6 4
C ivil...................... 1 5 4 4 2 1
Británico___ . . . . y » y P » >

*
377 441 263 389 ■ 328 404

Fetos inhumados
en el de Nuestra
Señora de la AI-
mudena............. 16 19 37 29 23 -26

PUBLICACIONES RECIBIDAS

Gaceta municipal..—Guayaquil (República del Eeiia- 
dor).—Números del í.3'2'¿ al 1.329.

Boletín del Consejo superior de Salubridad.—Méjico.— 
Noviembre 1909.

Boletín de Estadística mensual de la ciudad de Moscou. 
Noviembre 1909.

Boletín mensual de'Esíadística de la ciudad de Amster­
dam.—Diciembre 1909.

Revistado cuestiones municipales.—Madrid, 3í Enero.
Boletín municipal de San Salvador (América Central), 

Diciembre 1909.
Anuario de Estadística del Municipio de Cristianía.— 

año 1908.

- r ^

■ .

e n to  d e  M a d rid

Imprenta l̂lInlcipa!.


